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DIARIO OFICIAL 

t 

DEL 

I MINISTERIO' DEL EJÉRCITO 
ORDEN·ES 

Dirección General 
~ Redutlmiento y Personal 

CASA MILlTM~ DE S. E. EL 
"EH~ DEL ESTADO y 
6ENEnALISIMO DE, 

·LOS EJ Enel TOS 

~egim¡ento de la Guardia 
«ODllldl.'racluBetI 

Por reunir los reqUisitos estable
cidos en e! Decreto de I!l de d,dem
bre de 1!152 (D. O. núm. 5 de 19.:!), 
se concede la cOlIsdel acl6n !le slIb. 
°dflcla,l. al persollal del Heglmienlo 
~ la Guardia de S. E. el Jefe del 

Estado y Gellerallsimo de los EJér· 
Cltos, que a cCilltillua<.:lón se lelaclQ. 
na. con expresl(.n de la r e e h a 

m1mero 141) Y de la Orden de 11 de' Ann:nTESCl.\,-P.n Ir¡ /lfiU1llr¡ .'/lj) ,'e J)J~ 
Odubre' de l!Hl (.C. L .• núm. !?:~~). Mira Il/I Derrf'lo !le la Scrrelarfa 
se cOII/'elle licellcia para cont.al'r G/'/Iaal dI'! U/j/';lIIielllo 'lile .,e re. 
matrimonio. al jefe y of cj¡¡.les de fil'n? al roma/lllllllle de IlIfalllerfa 
InfantC'r'a Illle a continuación se re- don /o'CTllUll..w I'ére:. ·SeVilla. 
1:1I'ionun: 

COlllalldallle fle Infllnterla (E. A.). 
don Zac'urías ~(a('ho .. \Ion~o. de la 
Dirl'("clún Gelleral de 1llllu,;tlla y !\Ia· 
le.lal de c~te :\llntstello. con dO/in 
Mana de! Carmen Campos Vallejo 

ARTILLERIA 

Capitán de IlIrallteria (E. A.). don M d II d S f i i t I 
1.11:" Pascual 1\Ialclolludo, de la Aca. e a as e ti r m en os por a 
dcmla (iellel'al Mll1lar. con dOl1a Ho. Patria • 
sa (io zlIela Lavln. 

r.IlJlIt:"f! auxilIar de Infanterla I ~adecldo error material en la Te
don Manllel Moya Fcrnállllez. del da!'c!(,n de la Orden de fecha 27 
Heglmlclllo de Infantería Tellerife de Junio de 1!l-W (1) O. núm. 150), 
lIúmero 4:). con dOl1a Carmen Carba- se reproduce a contlnua!'l"'n df'hlfla-
110 Suarez. mrllle recltrlcada en la parte corree-

Teniente de Infanterla (E. A.l. pondiente: 
don Allgel Dom!nglle1. Saez de VI. Sargento de Artf1lerla del Re
guera, del Grllpo de Fuerza!; Hegu- glmlenlo núm. 2:>, D. Vprídlallo 
lares IIIflIgen8s de Infantería ,de Alonso Gonzalez. herIdo el día 27 de 
·\lhllrf'mn~ núm. 5, con dotla Mallue- noviembre de W:\6. siendo callo. De-
la :'>Iicolás .I.oho. be percibir la I,ellslón de 12.50 pe-

Madl'ld', 31 de Julio de 19j7. setas mensuales. con carácter vlta

b
a p"attir de la ¡lue le cOlleede dicho 
ette(lclo: 

ti! Guardia Mlmun Ben M\>hamed 

. q,en Du·Du 1lU/O .• :1.570, a IJart.r de 
~ de jullo de 1!!57. 

BARROSO 

llclo,a pal'tlr del 1 de' d.clembre 
de 1!l:l6. 

Madrid, 1 de agosto de 1957 • 

BARROSO 

Recompensas Otro, Mohamed Uen Carrun Den 
:Iar núm. :f.:,il, a vartir de 2;, de 

• o de 1!157. Ot Por ap!lcadón fiel Ilpcreto ~e la 
di 1'0 •. MOhamed Ben Mohamed Ah- Prp<lrlel1l'1a d'.?l Gobierno de 15 de 
derjralIllJn 1111111. 3.572, a partir de 20 I feurero de 1!1:)1 (D. O. núm. ;':1) y De. 

0110 de 1!J57. creto fle e~te Mln'lsterlo de 31 de 
n~ro, Sara Uen I<andllsl nen Al! enero de 1!1~5 (D. '0. núm. nl. aparo 
de 1~~ 3.aia, o partIr dé 20 de Julio tado u) del mismo, se. c:oncl,!de la 

"a.drid, CIIIZ de prlmel a clase del Mél'lto 
1 de agosto de 1957. MI111ar con distintivo hlnmo. I,en. 

BARROSO 

INFANTERIA 

Matrimonios 
c,,' la i':"" arreglo a las dIsposiciones de 
~ cte 2a de Junio de 19'1 (ce. L ... 

slonalla con pI dlO1. por ciento del 
slicldo de su empleo, a partir de 
1 de Jtll o de \!lili. ni cll.plltln ¡fe In· 
font('r;a D. VictorIano San JOllé sa. 
cl'l!\It1n, con desllno en la (iual d I!. 
ColonIal de la provincia del GolCo 
de Guinea. 

Madrid, 1 de.aga.sto de 1957. 

. ·B.uU:tooo 

INGENIEROS DE A'RMA
MENTO Y eONSTRUeelON 

Ayudantes 

HalrlmoD10ll 

Con e.rT~lo a In~ dl!\po!\lclones de 
la Ley de 2.1 de JunIo de 1\141 (.e. L .• 
número 141), y de la Ol'den de 11 de 
octubre del mIsmo ano (.e. L .• nU
mero 238). se concer;le licencia para 
contraer matrimonIo con dól"la Lui
sa Mojares Collado, alatréNz ami:!. 
llar de Armamento y Material, don 
Luis LOpez Garcla-Rubl0, de la Comi. 



.6ión de Movilización Industrial de 
la 1.. Reglón Militar. 

Madrid, 1 de agosto de 1957. 

BAlIRoeo 

INTENDENCIA 

Reemplazo 

Pasa a la situación de reemplazo 
por enfermo en la 4.& Reglón Militar 
(Barcelona), a partir de esta fecha. 
en las condiciones que . determina 
el Decreto de 12 de marzo de 19;H.
(D. O. núm. 6i), por hallar!'e com
prendido en las instrucciones apro
IJadas por Orden de 17 de ju:io de 
1956 {D. O. núm. 162l, el coronel de 
Intendencia (E. A.l, D. José Gonzá
lez MUlloz, con de!'lino ton la Agru· 
paclón de Intendencia n¡}m .•. 

Madrid, 1 de agosto de 19:>7. 

BARROSO 

Vacantes de mando 

Vacante 1'1 mantio de la .1\ grupa· 
,Ión dI' Inlt'ntil'n('la nüm 4.!'\1' nTlIIIl. 
cla pnra ~pr clll>:prtl1 pn 1111'1'0 ,,; 

3 de agosto de 1957 

41' Ejérc:to m y de lilS Servicios 
de Intendencia de la 3.& Región Mi
litar. 

Madrid, 1 de agosto de 19;;7. 

BARROSO 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que de
termina el articulo segundo de I'a 
R. O. C.: de 24 de febrero de 1394 
(.C. L .• núm. 51), se promueve al 
empleo de cabo de Banda de Inten
dencia al trompeta Fermin Zarzo~9 
Laso, de la AgI upación de Intenden
cia de la. Comandanc!lt, General de 
Ceuta, con antigüedad de 1 de agos
to de 1957, continuando en su desti· 
no de plantilla. en armonia con lo 
dispuesto en el articulo cuarto de la 
citada disposición, colocándo~e en 
el escalafón de su clase a continua
ción de Joaquln Toledano Andrés. 

Madrid, 1 de agosto de 19S7. 

BARROSO 

Escala de complemento 

tlhrf' el('crlón en trI" lo~ coroneles Por rl'lInlr 1a!! cOllrllciones preve. 
de Int('I,'I"iH;ia rle la E~('nln nctlva I nlda~ ell el articulo G.~ dE' las Ins
que n!\piren n <lp~"ml'el-,nl'lo. rle 1r1li'I'i'llles para rl rI('~nrrollo y He
ar.uerrlo ('011 lo di~JllIl·"IO rll In 01', rllllamirllto de la Es('nla. de como 
dl'l1 de I de Julio de 1~:,2 (1). O. nú· plemellto del Ejére!to. aproharllls por 
mIno I~:. _ ()pt'rpl" de 1i de mayo de 1!J:'2 (.Co· 

tas in~18nc as de los sollrlfantes Ire('i(¡1l Lpgi~lnliva. lIúm. 52). se as
documentllllas conrorme dell'l m 118 ripnde ni empleo de teniente de com
la .Orden de 7 de IH!O~to rlp 1!1.-';¡ plemellto de Intendencia, con la an. 
(1). O. núm. 17Rl. y cur,;adas por con- I'giipdall qne a cada UllO se sell!lla, 
clur.to re¡.damentarto a e~le l\l!nl"e· 11 los airé reces de dIcha Escala y 
rlo (Oilecrlón General de Herltl. f.uerpo que se relaclonlln, los que 
tamlento y Personll:). dpher:\n tener cOlltinuaran en las situaciones que 
entrada en el mIsmo dentro del pla· se Indican: . 
EO de quince dtas. contarlos a part!r 
de la terha de publicación de es'a Con alttfg11edad de 1 de Julio de 19;;0 
ONfen, slenrlo obllJ.!atol'lo para los 
res dentes en llaleares, Canarll'¡I 
., Marruero!!. antIcipar sua peticio
nes por telégrafo. 

MadrId, 1 de agosto de 1957. 

BARROSO 

Destinos 
Para cubrir la vacante de tenIente 

coronel rlp Intpndl'llI'la tic la E!lrnla 
.('Uva I'lCl~lpntl' en la Ararlf'mln rle 
Intrl1dpllrln. Jlll"n Jl'rp de E~turllo~, 
allllnrlnd/\ I'n turnQ elp IIh¡'p c',,/,
cl,'>n, por OI'rll'n rln 13 de Jllnio de 
Im')7 (n. O. ntllll. 1:14). !Ir rI(..,. ¡tllullo. 
Con ftrt"e¡rlo n 10 dl~lltll\!olto ('n e\ ar·· 
tfrlllo Sl'llullrlo tie la 01'11pn de 1 de 
JulIo ele l!l~h(n. O. nt~rn. H~l. nI 
tenlpnto roronl'l de Intendencia 
CE. A.) D, Isaac Martln Val·a. de la 
Jefatura de Illtendencla del Cu.rpo 

.l\lr,,1'!'z ID. Nicolás Rallester Lol;lo, 
contlnllara en la situacIón de dls· 
ponlble ajena al &ervlcjo activo en 
la que actualmente se encuentra, en 
la 2& Rpglón MUltar, con resldenc1a 
en SevUla. 

Con antfg!ledad de 15 de ,eptfembrc 
de 19a1 

Atrérez 'O, Enrique Canet Saque!!. 
rlo la Agruparlón de Intenelenrja de 
la Comandancia Genl'ral de Melllla, 
continuando en su destino. 

Con nntlyfledad dI! 15 de uptCembro 
. de 19;)3 

Alj'(·rl'7. .o. Ll~arrlo npy PMe1., do 
la AgoMJpncltlp de IntendencIa núme
ro R. CIOntinuando en Sil dOMino. 

MadrId, 1 de agosto de 1957. 

BARROSO 

D, O. núm. 171 

INTERVENCION 

Ascensos 

Por exigtir Yerant'.l y curopUd". 
las condicioneg que determina la LE'y 
de ·19 de dicierohre' de 19;11 ID. O nú
mero 286:, ge declaran aptüs para el 
ascen"o y "e promueven al empleo 
inmediato superior. con la antigü&
dad dI' 29 de julio de 19:>i, a los ofi
ciales de la Escala activa del Cuer
po de Intervención Militar que a COD
tinuaclón se relacionan: 

A comandante' interventor 

Ca.pitán Interventor D. Francisco 
Sá!1chez Ortega, con de~tino etl la 
Intervención de los ServicIos de Gua. 
dalaJara-Soria. qut'dando a mis ór
denes en la 5.& Reglón Milltar (plaza 
de GuadalaJara). . 

A capttdn Interventor 
,r-

TrnJpn!p Intprvl'ntoT D. Jaroho Gnl·"'
Il1rt Rp!n. ron de~t\no !'n 111 Ip~lIl1lfa 
,11' Inl('rvpric'ón de la 9.& Hp¡.:l"n MI· 
!:tar. «¡ue,1alldo a mi,; ¡\rdPllf''' en dl
elln Rf'¡:tón 'pInzlI de Gran RIla). 

MadrId, 1 ¡Jo agosto tle 19:,7. 

nARROSe> 

SANIDAD MIILITAR 

Trienios 

<:on nrreA'lo a lo qllp df'termln!l la 
Orden de 22 de djcll'mhre de 195t 
(D. O. núm. 290). se conceden lo~ tr!e
n!os acumuIahles que !'e Inlilran a 
los Jefe!! \' orIc'ales del ClIt'rpo ódtt 
Sartitiarl Milltar que a continuac! n 
se reIR~lonan: 

Capitán dI' SanIdad MUltar (E. el') 
non [)loolslo Leo Donaire, de a .. 
.i\¡rrn-paclón de Sanidad M!lltar 01\' .".. 
mero 8. nueve tr'enlo!l por llevar , 
vejntl~lete anos de ~rvlclo' desde sU 
prlme-ra rl'vj!lta pa!'\ada como ~afo 
genro. a percibir desde 1 de &gOs 
de '1957. 

Siete trlenioR por lle11ar ?fl!lnlf11rí a:~! 
de Rp.7vfrfo dellde .w prlmpra Te?1 ~ a 
pn .• ndn romo oflrlnl o .• n7(/1'7110. a 
perrl./lf7 dl',~dl! La frrhn r¡?ll! pnTa ra~ 
uno 8/1 tTldlra. a IOH '7'11' n rontfnU 

cMn se Telaclonan 

r.om'Rndante m"eltrn n .. ~T1tonlo Tl; 
narf'~ Ma7.n. (!pI 1I0"I"tlll !\1lI tt liT br' 
CentRo a perclhir dH!lllo 1 de octu 
d!!' ln~1. de df 

Otro: n. T.1I1!1 VRII!Ivlp~oC:on ·Co
la Ag:l"upnr.lMl de Snnldnll (jI' la pér
mnndnnrja Gl'neral (jI' Mpllll1!.. lo 
clb.!r tlesde 1 de Junio de 1957. 
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Otro. D. Fernando Juan Martfn, en 
alloación de n'emplazo por' enfermo 
$1 la 1.- Re¡¡-Ión Militar, plaza de 
Aranjuez. a percibir desde 1 de ju
lio de 1957. 

'iete (Tientos por llevar t'eintidn al1m: 
te servicio de.ode $11 primera rrvista 
pasada como flflTgento. a perribir des
le 1 de ago<to de 1957. a 10.0 que a 

continuación se relacionan 

Comaooantl" mMico D. Martín Rol· 
4a! Mayor, d'!! Hospital Militar de 
lIe!iIIa. 

Teniente auxiliar D. Mami('l Mar· 

3 de agosto de 1957 
. , 

Con arreglo ~ lo q1le determina la , (atura de Farmacia de la Dtrecc!4n 
Orden de 22 de diciembre de 19j() General de Servicios de este Minis
(D. O. ntim. 29m, se conceden los tario, se anuncia para ser Club.erta 
trienios acumulables que se Indican en tumo de libre elecch'ln. ·entle lo! 
a lo;; sllhofic'ales del C.uerpo de Sa- coroneles ~annacéutioos que aspiren 
nidad MIlitar que 11 continuación se a ocuparla. 
relacionan: Las instancias de los solicita.ntes, 

Sargento D. Miguel Lozano F.sco· debidamente documentadas con HO-. 
har. de la Agrupación de Sanil\:¡d ja de ~erv)cio y Ficha-resumen" 
~f!litar núm. 2. cinco trienios por He- Y cursadas por conducto reglamen
var quince anos de servicio dE'sde su tario a este Min .sterio (Dirección 
J)rimE'ra rE'v';;ta pasa'da' como sargen- General de Rec:utamiento y Perso
too 8 percibir desde 1 de agosto nru l , deberán tener entrada. en el 
de 1957. mismo dentro de los quince días, 

E9CAI.A DE COMPLEMENTO 
cont.ados a partir de la publicación 
de la presente Orden, adelantáDdose 
las peticiones por telégrafo . • nex de Gl"a, de la Agrupación <:te 

i!ndad Militar Mm. 2 Agrupadón Temporal Mililar para Ma.drid, 1 de agosto de 1957. 
OtrO. D. ManUel l-IolI.:-ado Herdara. Servicio& Cfvfle& 

d~ la misma .l\o~upaclón que el an-
!erlor, Sargento de complemento D. Ra· 

Otro, D. .4.V11~ln Luque. Mata, fle rael \.allr¡u i CJÓmez. en sltuaclón 111" 
la miml8 .4.g1"upaclón: TPpmnla7.o voluntario en Madrid. sel'! 

Otro. n. Leopoldo llménez Ollver, trienIos por Ill"var dleclocT.O anos de 
"la mIsma AgrupacIón. !'l"rvlc!O ñe!'rie su prlml"ra revIsta pa-' BaJ .. 
A !lada ro_mO' "a T/1l"n tO'. a percibir . de.<!- Por haber sIdo ronl!enado a pena, 
QrnPllán mMlcO' D. Vlcl"nte Gallsrt de 1 de ago!'to de 1957. que lleva como accesorIa la de ... 
R nZlIez-5alazar. dlspoTllhle en la 4.' Madrld,:«) de Julio de 19~7. paraclón del :lervlclo. causa ha 'a I'n 
'lI1óll Militar. pla7.S ñp l.érlda. cln. r pi Ej~r('l}o el prartlcafltp de t~rcer& 

ca triPnlos por lIevar'q1llncp ailo~ de BARROSO del Cuerpo Auxlllar de Practlcan-
iervlc~o de!\de qlJ primera rp\'lstll (\11· tes de Farmacia MIlitar. D. Artemlo 
:a~a eomo OficIal. a percibir desde Vcrñugo P¡\l'e7.. a la!! órl1l'ne~ del Te-

e enero de 19;>4. \.on arreglo a lo que l1etermlnn Ir> nlente GE'nernl lere del Ejórclto d, 
S~I~ trle.nlos 'al mIsmo. a pprr'h!r Orden de 2t de d clemhre de 1!l50 Espalia en el norle de ."frlc .. ; de

tP!ile 1 de Pri(lro 111' 1!l:.7. por IlpvAr I (.1) () n'lIn .. !9')\ !'P cOTlrP<!t'n ni raho biellllo hac{'r~ele \lor el Coñselo Su
en dicha fpcha dIecIocho anos de ser de Ranrla l1e Sanlrlad. JII~tO An,j:f'u premo de JtHlda Militar el !leila
~Clo dl'~de, !lu' pr mera rt'vlsla pa., Pa~lol'. 111' la .'\l{rllpatlólI ¡le Sa"I(I~d lamlento del haher pas vo que pllHla . 

¿a romo O1\l'lal. Mllilar mimo 2 .. dos trienio!' arllll1ll· I corl espon<1erle. previa la )lrOpUetlta 
Gi, aplUIn mi'lI1cO' n. JavIer AIsln:l Inhlf.'s por llevar sp!s alio!' rle se!v'- re;.:Jamental'ia. 
~,~P7.·t;lla. dpl 1l0"pltl\l SI1111,llr de clo ñesrie Sil primera revIsta Jla~a, Madrid, 31 de Julio de 1957. 
Ce ,J~a, CInco trlento~ por Ilrvar r¡1I1 n. lIa con el ~lIl'lrlo 111' f'ar¡:¡ento. a per
ra~I(:~ de "ervklo de .. rte ~II prime. clhlr tlp~rle 1 tle asrosto ¡jI" 1!l:;7 . 

. clblr 'ntll pa~Ma romo o'lelal. a pero Madrid, 30 de Julio de 1957. 
l' dellde 1 -4e allosto de 19~)7. 

¡an~~lente médicO' D. llamón Senriln _ BARROSO 
hd ~ntl la .4.8'I'uparlón de Sanl· 
Uevllr lar .nl1m. 6. un trIenIo por 
prllllertTe!l afto!! de !!ervlclo lIe~t> Sil 
lo a a reVfMa paAarta como ':Iarlll"n
fe 1~7.P~ctblr· cJesde 1 de mayo 

/~¡ ~ d~ Julio da 1957. 

RARROSO .-
Con :. 

Orden ~10 a lo que determina la 
(Il. O. :1\ te 4ed'clemhre rie 19:10 
~enlo~ rn. 19M, se conl'E'rien los 
ti \lraQtI:~ltrnbt'bll'!l ITtlP ~p Inlllr-nn 
11nuaClón nte ... 8an148d que a. con-

(>raetlc I!e r_181'101la: , 
tel Sf¡nr.:nte.d.cprlmera n. Jo,,{l Por. 
.~ la .Ma~r.· d, la FÁhrlrn ;.Inrlonnl 
.~evar lIef~~O;q,. lIneove trlenlo~ por 
~eSde SIl 8'" aftol' de l'ervlc'o 
f o . revIsta plll'arla co. 
e perclulr desde 1 

de 1957. 
e 

BARROSO 

E~cala de complemento 

Cesa, a' voluntad prop' a. en su des
tl.no, el tentente médico de comple
mento D. Ramón Banet Dlaz, de la 
A~I'upaclón de Sanidad Militar nú
mero R, quedando en la situacIón 
de disponIble ajena al servIcIo ar
Uvo que determIna el párrafo 111-
timo, art'culo 15, de la Orden de 'l7 
de marzo de 19:)4 (D. O. núm. 72), 
pn la 8.- Relr'ón MilItar. con re~l· 
dencln en El Ferrol del Caudillo (La 
Coruna). 

Mad!'ld, 31 de julio de 1957. 

HARROSO 

FARMACM. MILITAR 

Vacantes de destino 
ExIstiendo una vacante de coronel 

farmacéutico segundo Jefe en la ;Je-

-
CUERPO ECLESUSTICO 

DEL EJEQCITO 

Destinos 

QUMa sIn ~fecto. a prorpllesta del 
VIcario General Castrense, el des1t
no rtel sacerrtote n. Amal'o C'..a.mp81 
Sedano al RE'll'lmlento $fe Artlllerla 
O1~mero M, puhllcado por Orden 4e 
20 de mayo de 19:i7 (D. O. nl'm. 113), 
y pa~a a pre-star sus servIrlo!! a dl-
000 ReJ!'lmlento. con arrell'lo a1 ar
ticulo XII. apartado 1) del Conve
nIo entre la Santa Seda v el 'Oobler
no E!lpaflol de 18 de orlúhre de 1mlf) 
(ID. O. nt'm. 263) v nrtfrlllo 11 de la 
OMPn dI' 24 rte a'ao!\to lie 1!!)!'l (DIA
nlo OFICIAl. nt'm 1!17). pI rpl1aloloO del 
\.orazon de MarIa D. luan Sanl 
(lpl, pntt>nprlpTltt' n In r:aJa dI' H&
cluta nl'm 42, el cual dl!!frutarl1 de 
la conslrieracl!'>n dl' alff>rpz. 8 tortoe 
lo!! efectos, durante el til!llTlpO QU. 
pprrflanezca en el ~ervlr'o La pre
sente O~en le será comunIcada', nr. 
gentem~nte por la 'referIda Caja, 'Y 
al hu.bl-ere cau~8.do baja en Asta,por 



....... 

la' Zona de Reclutamiento ,. Mo\1U
sación correspondiente. . 

Madrid. ¡ de agosto de 1957. 

BARROSO 

-
VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 

COn arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio qe 19:>2 ;D. O. nú
mero 148), se anuncia para ser cu
bierta'en turno de libre elecclón en
tre tenient~g coroneles de la Escala 
activa, Segundo' Grupo. de cllalqu:er 
Arma. la vacante de jefe de la Caja 
de Hecluta mimo 22, 

Las Instanc.ias de los solicitantes. 
dehidamente docume1ltadas. cOn ro
pia de la Hoja de !:.ervlcio'\ v Flcha
rl'¡;umen y cursadas por conrlut'to re 
glamelltario a pst!' Mlni.;;t4"rio (Dir('t'
c6n General de n~lutamlento v Per
sonal:. dr.hert'ln tl'lIl'r entrada -tn el 
mismo dent.ro del pla7.o de qlllnr!> 
IIln~. ronlnrlog a parlir dt' In fpl'hn 
dt' puhllr.aclon de la prp~t'nte Orllen. 
siendo ohllgatorlo para los rf'~ldpn· 
tes en Mrlca. Bnlear(>s y Canarias 
anticipar sus peticiOnes por telé
grafO 

M&drid. 31 de Julio de lti:l7. 

BARnoso 

Con arre¡::lo a lo dl!'1put'sto en la Or
den de 1 do Julio de 1952 (O. O. nú· 
mero 148), se anuncian para ~er 
cubiertas en turno de provlsiMl nor
mal [lor capitanes de la Escala com
plomentarla de cualquier Arma, las 
vacaute!! (plautllla rija) cxlslente~ 
en la!! Zona!! 11' Becllltamlllnto y Mo
vilización que 8 cOllllnuaclóll ¡;e 111-
dkan: 

El orden de prererenr.!8 por Al'· 
ma )18m ocupar estas vacantes. Sl'\'Ú 

el !\Igulellte: AI·tlllt'ria, Caballería, 
l"I'I'fallierla, Ingenieros. 

3 de agosto tie 1957 

Zona. de Reclutamiento ,. Movili
zación nÚID_ 4.-Una. 

Zona de Reclutamiento y Mov]!
:tación núm. 26.-Una. 

Las pa.peletas de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamenta
rio a este Ministerio' (Dilección Ge
neral .de Reclutamiento y Personal). 
deberán tener entrada en el mismo 
dentro del plazo de 15 días contados 
a partir de la fecha de publicación 
de la. presente Orden. siendo obliga
tor:o "para t05 residentes en _.'\Crica, 
Ba!eares y Canarias, anticipar sus pe
ticiones por telégrafo. 

Madrid, 31 de julio de 1957 .. 

BARROSO 

Recompensas 

Por apl!racl6n del Decreto de la 
PrE',;idellcia d.el Gohlerno de 1:> de 

D. O. núm. 171' 

Dirección Ge ... ral 
de la Guardia Cid 

Mandos 

/' 

Para cubrir la vacante de coron~1 
de la Guardia Ci\-il anullc:ada por 
Orden de 2 .. de julio de 19;ii (DI!Il1O 
OFlCI.\L núm. U-lr\, para el mando del 
sexto Tercio de este Cuerpo, he de
sif!llado al de dicho empleo D. ~Ii· 
guel Rodríguez de Vela.;;('o :\anrro, 
el cual cesa en su actual dest'no 
del mando del cuarto Tercio de est6 
Cuérpo. 

?Iadrid, 26 de julio de 1957. 

-... 
Ascensos 

BARROSO 

:eorero de 19:,1 (013, O. núm. b3¡ y Por exl~tir vu~untp " rnmpli l18! 
Decrelo de este "Iinblerlo tle 31 de la,.; rOlldic¡ol1e~ dl'l¡'rllll·na.la,; rl t.:- l 
enl'ro de :9.:, ,J). O. nl·IIII. ;:1). apar- I.f'V 111' l!l dp dici('lllhre tll' :~r,: .,.,.,.c 
tado UI 111'11111"1110. ';1' con.'e.le la Cruz IlIó OFICIAl. 1111111 ~..;(j'. ~r dpr'lara ap
tle priillpra cla~e del """rlto "lit tar. to.; para pi u,.;rl'lI"O \' <p ,,_ .. :PlJrl\' al 
,'on d¡stll1llvo blanco. a los suhofl, l'IlI[1lpo IlIl1Iptl~a10 ,,'uprr,ol', ,011 la 
cloll',; que a continuación se rela. IInllgü('t1acl ¡JI' esta fl'('ha, a 105 ~l'
clonall: . 11111'111(''; r'orol/l'lp,; de la (inarrlla (;1· 

:\~'\11lante de Oflclnn .. '-fllltare!\ don v l. lH'rll'lIe,'jpllte,; al Pr:lllf'r (,rupo, 
1\Iallllf'I FllglIPlra lIodrlgllP1., del (;0· <1111' a rontlllllad'''n se rl'la ·junan: 
hjl'rllo Gl'lIl'ral de la Provincia del J)on JUUII (,allo Mota, dI' la ~1I1 OJ· 
Afrlra Occidental E,;.psliola. niullflullr!a. rllll'lIallllo a la- ¡'¡rllenes 

Sarl(ento de lnfanteria [l. Anlonlo del Director General de dicho Clle~ 
Solls l.avado. de In Guurdla Colo- 1'0, 8rl·"IO pura !IocIIIlIPIII;¡,·j"n 8 11 nial de la Provincia del Golro de Dirp"c!t'lIl (¡PlIeral y para haberes a 
Guinea. primer Tercio. pi 

Madrid, 1 de agosto de 1957. Don Antolllo .Iover Redlu. de 18 ~ 

BARnoso 

<\nVEnTnlCIA.-En la.~ pñ!J1na~ 406 11 407 
Si! ¡mlll/ran tre.~ ()rdrne,~ de la Pre. 
. ~trlrnrla del (;oIJlerTIo que Re reltr
Ten a ol/t:lnlrs all.l'lIIareR. /¡TI!1arJa~ 
y saTyrnlos del f:jl'rrllo 'lile tlelll'n 
. ~()l/"¡Iarl() .m l/ase a la A !lTllflarlón 
']'r'm floral Militar para Servidos C~ 
viles. 

recdúlI (lI'IIPral, cOlltillllantlo en s_ 
a,'tual destlllo I'n el Grllpo de It~: 
t1gacl6n y Vlg'lancla de dichO u 
(Jo ('11 la H. E. :'>l. F. E. de 

DOII Ff'rnanllo Ha!z ga~alprva'las 
la Dirección General, quedandO 8 di. 
,'.rdl'lIl'S del Dirt'c:lor (;f'!Il'ral denta. 
rilo ClIl'rpo. areclO pura (In,'urn;'rec . 
cl6n y haheres a la expresada I 
cíi.1l (,pllerul. 

Ma1rld, 2 de agosto de 19j7 . 

---,--' 
DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIER~ 

Por el que se aprueba el texto re
fundido de la Ley de régimen 
Jurldlco de la Adm~nl8tracl611 
del Eatado. 

¡JI!. diAposición final sf'gunca <le 
la h:y de ró~imen jurl·dico de la 
Administración cel Rstaao, de 
veintd de julio de mil nove~ien
tos cincuenta y siete, autorizó al 
Gobierno para. publicar un te:rlJ~ 

refnndido de la mismo. v ce! Tk
('rC'to-ley de vrinti('in('o"oe febre
ro ,'tltimo sohre H!'or~ani1.n.d(~n 
d(' 11\. AdrniniRtra.(!i(~n Central dd 
r':Rtndc). 

Haciendo uso de dicha ll11tori· 
tación, se promulgo. este «Texto 
rSfundido de la Ley ce Régimen 
Jurídico de la Adm'inistración del 
Estado., en el que ,se recogen en 
su integridad las disJ?OO'iciones de 

, bien 
o.rnhoR textos ¡('gnl('s, SI pil" 
lIqllclloFl pr('('cptos d('1 ('itn.do JIlO' 
('l'l'to-lev que, por C'ntrn I1nT .. S' 
¡'f'" " n Mlol ( 1 l{'IH'IOnCR org-IUlH'IHI ('. un 
terio!! <let.erlllinnd<Hl, r~\VI.Rten del 
('Itrlt('tt'r pet'ulinr y dIAf,lnt~ s.d
g't'neral que correFlpo!H~e.a n eP 
junto u:xto refundido. SI ~le ~1\l' 
él se declaran subsistentes as 
dídas refonnas orgánicas. t del 

En su virtuc, a pro]?Ues a. 
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lIiilistro Snbseeretario de la Pre
!idencia del Gobierno y previa de
liberación del Consejo de )Iil'lis
Iros, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se.apnleba el 
adjunto -Texto refundido de la 
Ley de Régimen .Jurídico de la 
Administración de: Estado •. 

Dado en El Pardo a yeintiséis 
de juEo de mil noveciento~ cin
cuenta y siete. 

FRAKCISCO FR\~CO 

!l Ministro Subsecretario de la 
Presldencla del Gobierno. 

, LUIS CARnE.RO ~BLAXCO 

Texto refundido de la 'Ley de Ré
en Jurídico de la Administra· 

ción del Estado 

IIXPOgICIOS DE MoTIVOS 

l-PROCF.sO DE ORGASIZAClOS DE 
LA ADMINISTRACIOS CENTRAL 

.rJa organizaci<'m administruti
va del Estuilo oh('dece, desde el 
comienzo de la Cruzada, a ti n 
proceso institucional acomodado 
& las ne('esidades de la na~i6n, 
Bus distinta~ fases de desarrollo 
vienen conf:¡.!lIrudas, principal
Illente, por :a5 Leyes de 1 de 0('

tubre de 19:30. :30 d" enero y 2fl 
de dicieln bre de HJ:IR y R d e ~g()S
lo de 19:39, y por los Decretos
leyt's de 27 d" jll:io de 1!H;) y 
19 ~e julio de 19.il. En estas SIl-, r1vas etapas (le orgabización de 

t~~ A~rninistrn('i('lll Crntral Re ful'
~'~~ . creando los Departamentos 

~nlsteria:es que el desenvolvi
hllento de la an'ión dc) gobierno 
ac(a necesarios. 
La experiencia de 10R últimos 

veinte años aconseja (lar un nue
Vo ~aso en el prO('eso evolutivo 
de :a Administrnei6n Central. 
~¡.a. ql1e su <,stru(·turu. r('spollda 
te la ~umt>lidntnellte t\ las CIll'nC-

r stlcllS de un gstac10 moderno. 

1I.---RE1I'ORMAS OnGANICAS 

d EI1 creciente dCRPnvolvimiento 
e a actividad polftica, social y 

:nórnica. de España, ha deter
¡Dado, en los últimos ailos, una 

3 de agosto de 1957 

-------------------------------------
doble modificación en la acclOo nistrosdirectamente interesados 
{le! Estado. De una parte, se re- en las materias propias de caila 
~(stra un aumento SEnsible de la Comisit'm. faciliten el estudio de 
aet;"idad a.dnlÍnistrati,·a en de·. los problemas y hagan más ágiles 
Ít'rminalk" sedores. refl~jo de la las deliberaciones. 
c0ntinna. lIlu't:p::e<!l'!611 de la r:- Son cuatro las Comisiohes'que 
qnez~i naeionai y d:c'l rohusteci- a primera "ista se acusan ('omo 
m:er:t:J d~ ~a "ida ~O(·ia! {lel país: m,ls necesarias-Asuntos Econó
de a.tm. un ('fecti\'o repliegue de micos, Transportes y Comuni<;a
la :nter\'t'I~c:6n estatal en áreas a fiones. Acc;ón Cultural y la de 
:as :J.lle. debido a las. circunstan- Sanidad v Asuntos Sociales':'-, 
cias üd"ersas derindas de nues- -pero se faculta al Gobierno para 
tra Guerra de Liberación v de decidir la creación de otras nue~ 
orden exterior. felizmente supe- vas cuando las necesidades lo de
radas.se "ió obligada la Adminis- mahden. 
tración a extpnder temporalmen- Estas Comisiones estarán cons
te su acc:ón tutelar. Todo ello ha tituidas por los Ministros cuya 
hecho que aparezcan distribuidos competencia exige. por razones 
en distintos Departamentos mi- <le afinidad, una más estrecha cOo
nisteriales servicios y actividarle" lahoración. Y se' les asigna, ade
afine,; que debieran estar reuni. lll<íR de la función cooroinadora 
(los y coordinados en uno 80:0. entre los Ministerios en ellas in
eOlllo ya se ha ';enido apuntando te[..'Tados. la de preparar y estll
en las condu~iones elevadas por, diar previamente los asuntos qUe, 
algunos Congresos corporativos i por su importancia y repercusión 
sindiC'¡lles. Estas circunstancial:! en la vida nacional, exijan ~1 co
Ron las que aconsejan, al ac.()me- noeimiento del Consejo de MiÍli9-
ter la reorganización ministeria.I, tros, y la. <le resolver aquellos 
la creaeión de un nuevo Ministe- otros que, dada su naturaleza, 

.rio. ~Ia rr<l:stribueión de compe- sea innrceflnrio elevarlos al Pleno 
trncias y el traspaflo d() un Mi- <lel Gobierno. 
nisterio a otro de al¡.!unns Dircc-
dé>llPS Generales y Organismos 
autónomos, de acuerdo con las 
nuevas necesidad(>s que tiene que 
afrontar la acci()n adlllinistmtiva. 

Con e: fin de acoplar la orga
nizl!eirjn arlministrativa a las <li
rectrices <le la present~ reforma, 
se facll~ta al Gohiern·') para rea
lizar por lJeereto aquellas trans
fNene ¡as, fusiones, segregaeion eH 
o supn'sioncs de órganos estata
les y de 'Organismos autÓnomo" 
qlle. Helin neeesarias, modifican
do. si' fuera preciso, las IJeyell o 
disposiciones OI"glínÍ<'as por las 
que'se rigen en la adul1lidad. 

Ill.-<X>MIStONFA<¡ DEIEGADAS 
DEL OOI3IER.NO 

IV.-eoonorNACION ECONOJl~CA 

La complejidad e interdf'pen
d('neia ele las tareas I!ubernamen
taks suhrava cada :ve?: m,ís la irn
portanda de la fllneión coordina
dora truc¡iciona:mente a~iana,da. 1\ 

la Presidencia, como reeuerda el 
D('('r('to - ley de 19 de julio 
de 19;)1. 

Ri'lta coordinación R(' viene acu
sando como m:ís ne<'ci'laria. en In, 
esfpm económica, donde cua,l
qtlipr medida imperfectamente 
('oord i narla pod ría Ilegl\r a ser per
turbadora. De aquí In convenien
cia {le <'stnblecer un órgano 11<1e
clll1cloC}ne, coordinando los pla.nee 
('{'()nómi('oR de los diRtintos De
pnrtllmentoR ministeriales, prepn-

BI cl'nnulo caela V('Y. ma.yor d~ re. paro. !wr Rometidos n. la con· 
I1Rllntos que ha de rC'solvN In. Aa- sidera{'i(~n del Gohierno, los plll.
ministradc'm Contml del 1'~stIHlo nes rle previsión qne comp)"endan 
y el inevitahlC' ,<le¡:¡dohlltmiento ele ~as diversas medidas qUf', a. cor
los primitivos DepRrtaml'ntoa mi- to, mediano o largo pla.zo, debn.n 
nisteriales aconsejan la. crooción ser oict,ndas por In. Administra. 
de Comisiones Delegadas del Go- .ción. • 
bierno, que, reuniendo u' loo Mi-· Por ello se crea una. Oficina. 
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~e Protrrama('ión Y Coordinación les conCieran a dichos órganos por 
Económica. que. como ór!!ano <1e disposiciones especificas. 
trabajo, elaborará ('on visión de rola Ley no <1edica ninQ'Ún pre
conjunto y cr:terio de unidad. los -cepto particular al Jefe del EEta
planes <1e la Comisión De:e!!ada do, por entender que sus atribu
<1e Asuntos Económicos para el clones y -prerrogath'as, respetadas 
des.'\TrolIo <1e la economía del país en su infe~rida<1 v atendi<1a su 
y los programas de reali~acione!'; naturaleza esencialmente polit:
económicas del Estado y dermis ca, deben ser objeto espec:::I.I de 

VI.-DESOONCE:-rrRAClON DI!: 'FUN
ClONES 

Entidades pllblicas, terúndo, en una T~y. ' 

La excesiva acumulación de 
fuoeiones en los ór!!unos ::mperio
res de ~a Administrat':ón Central, 
consecuencia del creciente des
arroHo de la "ida del país. ha he
('ha- que se vean ohli¡rados mu
chas \'eces a adoptar decisiones 
que, atendida SU naturalt'za. pue
den ser atribuidas a órganos su
hord:nanos, lo que aconseja. el 
traspaso de competencias de UliQfi 

cuenta lo~ mforme>: de: Consejo Se seña ·a'n. en cmnbio, las atri
de Economía Nacional. D~ este huciones del Gobierno. en pleno. 
modo se suma a ~las ventajas de de sus Comi~iones Dele!!adas \' 
un órgano t.écnico de trabajo la5 00{:' los 3[inistros~dedicanrlo un al:
garantías dimanantes del aseso- ticnlo especial a las de: Presiden
ramiento emitido por el !':upremo te del Gobierno. que encarna. coro 
Cuerpo consuai\'o en e>:tas mate- el .1f'fe del Estado, la tinidai! de 
ri.lls;r la inter:vención de los Mi- la Administración, y por ello ha 
nl8tros más dlrectament,e. afecta- de encauzar y roordinar la activi
dos por loe planes económIcos. dad de los restantes Ministerios. 

a 01 ros. Se evita con ello la so
hrecarga de tareas del Gobit>rnú, 
de los ~Iillistros, e incluso de 101 

D:rectores ~ent'rales. especial
mente én cue'3tiones pertt'necien
tes a la materia reglada.·y sec.on'
sigue una mayor rapidez y ef!ca.· 
cia en :a. u{'ción ooministmttva 
en beneficio ta oto de la Adll~i¡;~:J~ 
tración como de 10$ adllllnl~tra· 
dos, y sin merma de las garan
tías jurídicas de éstos& Sohr~ .tlY 
les bllsC's se di<,ta una disposlcI6n 
de car:ícter general para toJos los 
Ministerios, dándoles un pla.zo 
para proponer una profunda dea
cOllci!Dtración en los asnntos pro-_ 
p¡os de la competencia de cada 
Departamento, y se faculta., al 
Gobierno para deternllnar por 
Decreto qué materias deben sel 
concretamente transferidas a. 101 
órganos inferiores. 

manteniéndolps en el Ifmile de! 
V.~MPF.TENClA DE LOS ORGANOS común pro/Zrllma de /Zobierno. 

,DE LA ADliINISTRAClON CENTRAL Se robustece así la unidad d~ 

Dispersas. ~n no pocas disposi
ciones las competencias y facul
tades de los órganos superiores 
de la Administración del Estado. 
pa.recfl necesario re¡:ru:ar tan im
portante materia. de modo que 
venga a colmarse la laguna qUE' 

. se Il!dvierte en nuestro Dere-rho 
positivo, especialmente en cuan
to se re'ier~ a las atrihll<'iones del 
(}obierno y de su Presidente, y 
de los Ministros, Subsecretarios 
y Dir(!ctores generales. 

No es propósito de rRtn IJey 
ennmernr nnn por unn todas laR 
fu,cultll.d{'s que incumben a los nI
tos órganos d,el Estado: de un In
do, porque la enumera<'Íón que 
asl Sí' hiciera correría 1'1 riI'R,!!O dí' 
ser incompleta y, <ksde luego, 
rll.pidnmente df'slmrdn<llt por IUR 
nuevita cpmpetencias que se atri-

-buylln a. aquellas Autoridades por 
disposiciones posteriores a la pre
sente; de otro, porque se estima 
que la configuración jurídi{'a de 
los citados órganos del gstado no 
requiere una. lista. exhaustiv& de 

. RUR com p!'t<"ncias, si no tan sólo la 
enu.meracióh de llts qll~ por 811 
trasc('ndencia. jurídica y adminis
trati~a. parece conveniente reunir 
00 UD 8010 texto legal; basta. con 
qu~ una cláusula genera.l ha.ga. re
ferencia a. cuantas faculta.des ea 

la Administración de! Estado r 
se aB('/Zura la efectividad del prin
cipio de nuestro Derecho pllhlico. 
según el cual el Estado ('onstitll
.ve una única:persona jurídica, sin 
perjuicio de la competenda. pro
pia de los distintos Departamen. 
tos ministeriales, órganos de una 
sola e indivisible institución. 

Por ser más diversas las, fU<'1lI
tades de los Subsecretarios y ni
redores generales, la present~ 
I.;ey no las enumera tan en con
crf't{j, si no qU~6e remi te a los He
g-lamentos org'!inicOll de los dia- VIr.-REarMEN JUmOICO DE LAS DIS
tinto!! Ministerios; pero si con· POSICIONES Y rn:SOLUClO!"ES AD)I} l' 

N ISTRA t¡v AS tll'ne las normas que tra7.lln jurí-
dica.mente sus eam<'terísticns fll!íl'l El tftnlo trrcero regula la. for-"~ 
ac-!l!;aclas y qne han ganado ya 'ma qne han de revestir las dlsf ,~ 
carta ele natllrale?a en nuestro siciones y resoiueiones del Gor 
Derecho a-lo largo;de maR de un hierno y de sus Comi!';ioncfj D&
siglo de existencia de aquellos or- I('~a..das, Ministros y demús .a?
ganas de colabor.Jl,Ción con los Mi- torida.Jes; proclama el princlpHel 
nistros. 1 l' ( t' entr 1 <le a Jcrnr(]ll a norma lva, 

Se prevé tamhién la. posibilidad' Jas disposiciol1C's de direrente f'~ 
de esta.bl'C'cer en los Ministerio" .do·y 1'1 obligndo re!'lpeto a la ,.J~. 
Civi'es que cnrec('n de ell!\ una en todo cnso; establ('ce J:¡ ObJIA el 
Ae<~rt:'tnr{a Ot>neral TécnÍ<'a, qtl~· toriedad de la plIbllC:uá'm en d 
tendrá o. 8U cargo las funcionetl ti BolC'tfn Ofi{'ial del g¡;;tnM'. e 
do estlldi() y docurnt'n~llci6n ('1: IlIs disposicionrR ndminíRtrat.lv& 
las materias propias del Departa- rara que prod\1ll~{'an efrdos 1~S' 
mellto, as! como la formllla.ciór,¡ dicosde carácter ~enernl; e)(l(fe 
de planes generales -de actllacióc¡ la. observancia de las not;nas de 
del ¡Ministerio y la coordinaci6n procedimiento para la va)¡dez . 
de los' pIanes particulares de 108 las resoluciones, y dec:ara. ~ i 
dislintos <J.ót"", directivoo. nletor ejecutivo y 'u Irr"" j 
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Helad. en principio. cuando sean 
deelaratorias de der~hos, y de
termina la procedencia y ef~tos 
de los r~ursos que se interpon
gan contra las mismas. 

miento de sus fines con persona- ra.l del Movimiento tiene el ea.-
lidadjurídica única. . r.lclRr de Ministro sin cartera. 

Artículo segundo.-l. ILos ór- Artículo qllinto.-Los Minis-
ganos superiores de la Adminis- tros se reunirán en P;eno -o en 
tración del Estado son: el ·Jefe Comisiones Delegadas del Go
del Estado, el Consejo de Mil'!is- bierbo 

m.-RESPO:-;SABILIDAD DEL ESTA-
00 y DE LAS AUTORIDADES Y FU.N

ClONARlOS 

En el último título de la prf'
lente Ley se regula con cameter 
general la responsabilidad' del 'Es
~o y de ¡lUS Autoridades y run
eioilarios. Respecto a -:a del pri
mero, no obstante el gran avan
ee que SIl pone la Ley de E:xpro
pi&ción Forzosa. de 16 de diciem
bre de H);).t. parel'e ofrürtuno con
lignarIa en términos más genera
les, a fin de cubrir todO!'! los. ries-

tros .. la Comisiones Delegadas. Artículo sexto.-Además de 1'a 
el Presidente del Gobierno y lo.,:, Junta de Defensa Nacional, crea.
:\Iiilistros. da por Ley de o<:ho de agosto de 
. () Todos los demás ór~an03 mil nOYeCientos treinta v nueve, 

v Autoridades de la Administra- que integran los :\finis-tros del 
ción del Estado se hallan bajo la Ejerc:to, :JIarina y A:re, se cons
dependénc:a del Jefe del Estado. tituyen las siguientes Comisione-a 
-del Presidente .del Gobierno ,o Delegadas del Gobierno: 

&g08 q\le para los particularf's pUt'

Vde entrañar la actividad del Es· 
tado, salvo cllando exista justn 
QUsa que obligue a soportar ~l -
dafio sin indemnización, como 
OCurre en los casos de denega<'iól" 
legltima de licencias y autori?!:'
dones previas qne condicionan la 
ICtivi,Jad de los admini!ltrados. 

Todo ello sin perjuicio de qne 
~l Estado, previo el oportuno ex
pediente; pueda declarar respon
qples a las Autoridades y fun('io
b~rios que por culpa o negligen. 
tia hayan legionado 1M bienes () 
4erechos de la Administradón 1) 

los de tercero. 
Junto a. la respon!!abi:idad del 

Estado, !le re:;!u:a tarn'bién la dr 
las Al1toridadf's y funcionario:'!. 
clesde'MiQi~tro del Gobif'rno hU!I-

, ~ IOd Agentf's suhaltf'rnos, en la 
11 8eguridad de que todo lo que ro

b~~te7.('a el principio de respoma· 
b.¡J~dnd vif'ne a eonflolirlnr el prp~-
1~lllo y eficu('in ele la Adminifltra
~Ión V la. lf'al colaboración de lo!! 
administrados. 

PARTE DISPOSITIVA 

TITULO 1 

oa: LA PICRSONALlDAO JURlDtC'A y 
QItQANOS DE LA AOMtNISTRACION 

DEL I!:ST ADO 

.. ArtícuTo . primero.-La. Admi· 
1l1Btraeión del Esta.do. constituí
~ por órganos jerá.rquicamente 

enados, a.ctúa para el <lumpli-

del ~finistro correspondiente. a) - Asuntos Económicos. 
Artículo tercer:o. - La Admi· b) Transportes y Comuniea-

nistraCión Central del Estado SI' ciones. 
or~aniza en los siguientes Depllr- el . Acción Cultural. 
tamentos ministeriales: d, Sanidad y Asuntos &>-

Pres:dencia. del Gobierno. ciales. 
A!;untos Ex~riores. e) Aquellas 'otra!; que en 10 
J t ·· . sucesivo puedan crf:al'8e t. o r .• liS ICla. r 
Ejército. acuerdo del Consejo de Ministros .. 
Marina. Artlcu10 séptimo.-La comp<>-
Hneienda. sic ión de dichas Comisiones será 
Gobernación. la. siguiente: 
Obras Públicas. a) Asuntos Económicos: Es-
Educación Nacional. tarA mtegrada por los Ministros 
Trabajo. de Hacienda, Industria, Agricur-
Industria. tura y Comercio. Podrán formar 
AgrÍ<lultura. parte de la misma, cuando sean 
Aire. convOCados, los MinistrQ8 de 
Coniercio. Obras Públicas, Trabajo, Vivieh-

.Información y Turismo. da y el Ministro Secretario ge-
Vivienda. neral del Movimiento. 
Toda variación en el número, b) Transportes y Comunica-

denominación y compe.tencia de ciones: Estará. formada por los 
los diversos Departamentos 'mi- :\Iinistros de la Gobernación, 
nistei-iales y la creación, supre- Obras Púhlicas, Aire y Comer
sión o reforma sustancial de los cio. Podrán formar parte de la. 
mismos !le. establecerá por IJcy, misma, cuando sean ('onvo('a~os, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los Ministros del Ejército, Mari
la disposición final primera dt na, 1 ndustria e Información y 
este tt'xto refundido. 'rurismo. 

El Presidente del Gobierno es-' c) Acción Cultural: Integra
tan\. asistido por el Ministro Suh- rú.n esta Comisión los Ministros 
secretario de la Presidencia, a: de Asuntos, Exteriores, Educa
que (·orresponderá. a.demt\.e, l.a ción, Nacional, ,I~formación .Y 
Secretaría del Consejo de Mi· 'rlfl:lSmo y el Ministro Seáeta-
nistros. _ rio general del Movimiento. 

ArL!('u:o cuarto,-Adem1t8 dr d) Sanidad y Asuntos Socia-
los titulares de cada. Depn.rta- It"s: Estará cornpu(,oSta por los 
mento, podráh nombrarse Mi- Ministros do la OobernaeióD, 
nistros sin cartera: T..Jos eréditos EducaoCÍón Nadona1, Traba.jo, 
correspondientes a los Ministros Agri~~ultura, Vivienda y el Mi
sin cartera se incluirán en el nistro Socretario genera.l odel Mo
presupuesto 'de gastos de la. Preo- vimientó. 
sidencia del Gobierno. Cuando el objeto de la. reunión 

El Ministro Secret.Brio gene.;. lo aconseje, podrán. a6istir otl'()j!l 



Ministros a las deliberuc-iones dl' 
una CQmisión Delegada de; Go--
bierno. . 

La presidencia 'de las Comisio-
. bes Dele!!adas incumbe al Presi
dente del Consejo o. en repre
senta<..ión de éste. al ~Iinistro Sub. 
secretario de la Presidencia. El 
Seeretariado de las Comisiol1::::: 
·Delega.das del Gobierno estar1 
adscrito admiúistratiyamente a b 
Secretaría General Técnica de la 
Presidencia del Gobierno. 

Articu!o octayo.-E: GobiernCl 
podrá constituir, Comisiones de 
Suhsecretarios que actúen en re· 
uniones plenarias o restringidas. 
para realizar conjuntamente la· 
bores preparatorias dE. las delibe· 
racion('s de los Ministros, y tamo 
bién para resolver asnntos de pero 
sonal n otros de car:l.cter admi
ni!Jtrativo que afecten a varios 
Depo.rtamentos y que no sean dI 
1& {'ompetencia del Gobierno. 

Corresponde nI :r ... Yinistro Sub
secretario de la Presidencia C' 

persona en (llIien de:egue. presi
dir las · Cornisiolls de Subsecr~ 
tario~. 
. Art((:I1'o nl)\'eno.-Dt'peitde de 
la presi{lellcin. del Gobierno la 
Olk1na de Coordinación y 1'1"0-
grarnnrión Económica <li,.igi(l.; 
por una' COlllis:ón, presidida por 
el l\'finistro Subsecretario de ~n 
Presidencia e integrada por los 
Seerl'tarios generales técni('os de 
la Pl'esiucnein y do los Ministe
rios r<:oll(Srn ieos y por m, COllse
jero del de Economía Nacional. 

TITULO 11 

OP. LA (X>MPETENCIA 01': LOS ·ORO,\· 
NOS DE LA ADMl:'IIlSTRACION CEN. 

TRAL 

CAPITULO 1 

Dr.l Con ,~l)fo de MInistro., 1/ dll ln.' 
Comtsione! Delcyadll6 del Gobtemo 

Artklllo dÓ<'imo.-Es de In 
comp('ten<:Ín d~ Consejo d-<1 Mi· 
nistroR : 

1. A probar el pln.h gen€lro.l dt 
ootll-!Idón del Gobiorno y. In..e di
rectrices qua han da presidir laF 
oo.reas encomendadas Sr cada. unt, 
de 108 De.partamentos .minis~-e. 
ria.les. 
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2. Acorda.r la redacción defi-I b:éno que las nocesidades de la 

niti\'a de los proyectos de Le~' y Admin:stra('ión ae,onsej f ll. 
('spt'cia!m<,nte d~1 de Presupnes-I 9. .\coroar . la sl1;;re!1~ión to
tos Genera:es del E~ta<lo. sobre talo parcial de :a vlgenci.\ de los 
la base de . 1C6 anteproyec.tos re- . artículos <Ícx:e. trece. eatort e . 
da.C"t.ados. por los Departam('pto,; quince. dieciséis y {EceiodlO de' 
mIDli'tenu.€'S (,o~l1p~tent('s. dlr~<..·- FueN de los E~pañolei:'. drt r rmi
tamente o prevlO acuerdo de las nando el alcance v duración rlf" 
Comis:ones l>elt:):!aJas <lel Go- la medida. v dec:ar:¡r o le\·3nt:¡r . 
b:erno .. su rem:sión a las Corte.- dI" acuerdo '~on la Le\' de Orden 
~- su retirada de ellas ena.ndo st' PÍlbEco. los e-sta<los 'de prt'ven-
cons.:dere procedente. ('ión, a;arn~a y guerra. 

3. Proponer al J ('fe del Esta- 10. Com'ocar elecciones con 
.do la sa,neión .de Decretos-Ieye:, a-rrp!:(o a la Lev. 
en caso de guerra o por ra,zon p

:: 11: Acordar "la. inejfX'lIción y 
lle urgencia. Esta ser;. apreciada la s\lsp~nsión total o parcial de 
por el Jefe del Estado oída la las senteucia-s dictadas por los 
Comisic'ln a que hace referencia Tr:bunales contencioso-a¡!m inis. 
el artículo doce de la I.Jey de tr;¡t.ivos. en :a forma y ca-"os pre
Cortes. vi~tos por In 1 ley reguladora <1(' 

4. Someter a.l J('fe MI E5ta- di0ha jurisdicción. (. 
(lo proyectos de disposiciones cor 12. Resolver los recursos qllP ~ 
rll{'n~a de Ley, cllu,ndo el Gohier- ;'on arrE'Nlo a nna IJ{'v. se ¡lIt!'r
no <:nentt' para ello, en cada caso , ponga.o ;nte el Consejo de \I¡ . 
con exprC's:t delegaeión por Le'. nist,ros. 
votada en Cortes y previo' <lida · 13. Resolver nquellos a!ltllltos 
Ill('n del Consejo de gstado el ~ll los <¡ne, habiéndose so:iceil;H!v 
pleno. por un Min!stro dictam('n pre-

i). Autorizar la. negoeiación ~ (,pptivo del Con¡;ejo de E~ta(l(~ (/ 
firma ele 'l'ratauos o A(·lw·rdos ~ :lel ele EC'onomla Nacional. tl l ~lll
COIl\'cnios inter.nacionales y In t iera a(iu(~1 del par('cer de (-s t n:; , 
lUlhesión a los exi¡;tente!>.... 'dc('idir aC'('f('n de las mociones 

ü. Proponer al .Jefe· del Esta- qlle dic'hos Consejos elevcn al de 
do la aproh:H"ión de ' Io~ Hcg:a- !\f.inistro.q • 

rnentos para la <'jocllcic)n d{' las H. Detrrminnr el Iirnib' dtl . 
Lpyes, previo dictamen del COIl- la circnladc'ln fiduciaria v atlop" 
Rejo de Estado. tar cuantas mediduR de ill~rortan-

7. Üelib{'rar, previnment(\ a (' :a a('onspjt' la sitna('ión c('onó
ser sumetidaR al Jefe del Estado . míen. <1<,1 par!'l ._sin pl'rjuiC"!1l ele la 
sobre las proplle·stas lc nombra- "('ompctcneia de laR C.orlcs. 
1I11(~ nto y separación de "loR nitos li). ACOl'dar l<ls ~a!\t.()!'; t-:tlre-· .. 
cargos <le la Admmi1'ltración pl'l- riorps a lIn milMn <le pt'"l'fa!'; 'llle« 
ll!ic:1. tales como ErJlbajadore". (lphn.n rnli7.¡}r!'.C <~N\ ' ('a.rgo :! eré
Capitanes Generales de .cunlqn:e- dilo!! (:aiifk:Hlos corno (le primer 
I'U de los tres Ejércitos, Snbsc- e~t'lhle(' irnipnto o de illvel"s;ón . 
('¡-ctnr,os, Diredorr·s generales. 16. Ant,O!'iznl' trnn~a("('i()nes 
Gobernndores civi les y los G o · oobrp lOR dercohoR de lrt lf :!ei,·n·

I htl!'nl1dor(,!I. Administr:ulor'ea .Y ,la Pt'rhli("n, previo dictarrlC'n <1(' 
Secretnrios' ge.neral~ de ·lns pln.· C;(\'1RE\jO de E!ltnclo ~n pll'1l0, 

·7.n..s y provincias africllnlls. 17. Cl1nlql1ípr otra. ntrihllcit'lll 
TJo. JlrOplle~·t, o. sohn.rn por el '1 11 1' le ven¡xn ('onfcri.nn por al¡.!u

.TI',fo dt!I' 1 )('partl1l11cnto mil1íRtl'- no. diRI)()si('i<\n Il'gnl o rl,!.!' J¡~tll.l ~n~ 
ríal corrospo!1-<lienta, Rín pcl'jlli- t, l~rin. y. ('n genera.l, .11'11111111 

(:io de lo (pie dispongan para. 101' lIoCcr(:1t <le IIqllSlluR IU!lIntos {'iI'yB 

rnrlOaoIJ militaree J.a..s leyes conll· rASQ'ución deba.' revestir lit for!lla 
Lítuti\"!lS del Ejército. tlP. Decreto o que, par S11 iIl1Jl?r-

8. Establecer y suprimir Ia~ tR,n<'ia y repercusión en la VIda 
COffii.siones Delegadas del Go, nacional exijan el c.onecimi~nt& 
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, t dictamen de t<>dos los miem
bro.q del Gobierno. 

Articulo on~e.~ompete a las 
Comisiones Delegadas d~l Go
bierno: 

~ de ago!'>to de 1957 

aTI.'hi\'o de SllS minutas; reg:strnr 
todas las disposiciones. de carác
ter general y anotar sus poste
l'IOre~ múditicacioneti o deroga-
clOne~. 

CAPITULO II 

Del Presidente del Gobierno g de lo,~ 
MinioitTus. 

1. Examinar, en su conjunto, 
las cuestiones de carácter geLe
mI que t-engan relaeión con va
rios de los Departamentose que 
integran cada Comisión y, prin-
cipalmente, l q s proyectos d", Artículo trece. - Corresponrl~ 
obras o inversiones que haya de al Pl"esidente del Gobierno: 
aprobar e, a d a Departamento. 1. Heprrsentar al Gobierno 
cuando su importancia o la coor- de la Naci6n y especialmente en 
dinaeión de los servicios lo aconM sus relaciones con el Jefe del Es-
...... tado v las Cortes •. -Jen. ., 

2-. Estn-diar aquellos asuntos 2, Convocar. presidir y Ievail-
que, afectando a varios :\finiste- tar las reuniones del Consejo dt' 
rios exijan la -elaboraei6n de una -"mi¡;tros y de sus Comisiones 

. . Delegadas y dirigir SUS delibera-l pl'()pue~ta conJlwta ~revla a su ('ione~, cnando no lo presida el 
~e::~:.lón <,n Con.!!eJo de M¡- Jefe del Estado. ' 

. 3 e . ¡J. Dirigir las tarees del ,Go-. oordlOar la acción oe lOí' 
Ministt>rios interesa<los a la VI!,t/! 'hierno. proponer su plan genera' 
de objetivos comunes y redad:u dI' aC'tulIción y las oirectrices qlw 
progra.ma.s conjuntos de aetllu. han de prc!'Iidir las actividades dt 
ción. ('ada uno de Jos Departamento!; 

m! nistrriales. 
4. Acordar los nomhramil'r,' 4. Vel.u por el cumplimiento 

tos y re80lver Jos asuntos qlle. de fas directrices ser)aladas por 
afectando a nll\S de un Departa- el Gobierno y por la ejt'cuc:ón <lB 
tnento de la Comisión respcdiva los I\C'Ilf"llldos del Ct>lJsejo ,te 'fi
lio l'tol.juit'rdn. a~endida flU ;01- nistros y de sus Comisione" l~
portancia. ser elevados a decisiól~ l d I C f'¡:ra.das. 
~ onsl'jo de Ministros. a jtii- . fi. Asegurar la ('oordiJla.r;Ón 

elO del Presidf'nte del C:obirTIo, entre los distintos Ministerio~. 
o ~o cOTrespo[ldan n dicho l\m- 6. Elahorar. previo dictamen 
8eJo por precepto legal o regla- elel Consejo de F,('onomia Nado. 
tn(>ntario. ' . ña l. los planes de desurrollo ('('0-

, S. Cllaln nif'r otra atrihll('ión ó' .1 I f . I 
q 1 

'1 n rOleo {le pn ~ y os program.u~ 
ue es <:ontieran las dlspo!lieiú- de rea,li7.a('iones económicas de! 

nes vigentes. - Estado y demás entidaoes 1'1Í-

~ d 'Artknlo doce.-EI Secretaria- blil'af!. 
o de las Comision('s Delegada" 7 .. Proponer. conocer y e!abo-

del Gohierno cuirlad de la prt'- rnr clfantas {li~posicí()nes H(' d;c
~acj6¡'¡ de las reuniones df'l te·n sohre estrnctllra org-n.nica. 

nsejo <.le MinistroA y Comis.iú- mM,orlo de trahajo. procerlimien
fes .n('lc~a,daR del Gohierno; d~ to y pprMnal de la Administra
a. dl!,tribtwi<Sn del orden .¡¡el did cil~n plíh'i{·a. así como velar' por 
y <le Cllnnto5 <1ntoA e informe~ el cumplimiento de Ins vig-cl1tes. 
precisen lOA Min ¡litro!'! pnra cono· 8. Cuidar de \¡, !'!l'lección, fQr
cer lo!'! 'ant('ccd€'ntes df' 101'1 al'ollll muc'ión y pprfec('ionn..rnil'nt<> dI' 
lo.., ~metic1ol'o tt RII t!('libortwión .. lo!'! fnnC'ionnriof!l civiles at'1 F¡sta-1° levan!u,r (·1 ada de los ll(~tlt'¡'- clo 'no l)('rf:.f'necÍ<'nt('s a Cnerr()~ 
(Os.adoptados y v('l~lr por su cjl!- ('spcrinlfs y, en generAl, de toño 
CU{!lón; <1(' cuidar de la insereió" lo relativo a. su régime.n Jnrídico. 
~ el «BoleHn Oficial oel Esta.. 9, PropoIl~r a.1 Jefe o.el Flt!-

• <le los Decretos, Regla.men- tado que un MiniS'tro se encar., 
1'.06 y demás disposiciones gen~- gue del despacho oe los asuntos 
,tlllles del Gobierno y custodiar el oMinarios.q.e otro- Departamen-

L 

to en caso oe ausencia en el ex
tranjero o enfernldad d~ $U ti
tular: 

10. Dele!Yar ordinaria.mente-
en 10'1 :.rinis~·ro Subs-:{'retario de 
;;] Pres¡d:CI~{'ia la;; fa('u¡tade~ enu
meradas en los apaliadús siete: y 
oc·ho. 

11. Ejercd I:uantas faclllta
tles y atr:bm';ones le éorrfBpoh
dan ('on arreglo a. las di;;po;;icio
nes "i!rentes. 

Arti~'ulo catoTI.'e.-Los ~r;nis
tros, como J€Íf'S de sus Departa
mootos. eBt;\n invest:dos de ¡as
siguit'ntes atribuciones: 

1. . Ejercer la iniciativa. di· 
-reoción e inspección de todos los 
~ervi('ios (lel Departamento y la 
aita. inspeccicSn y dem:l.s (uncio
n~s flUC les cm'respondan l'<'Spe<:
to ele los orga.nismos Illlt6nonlQs. 
a.dscritos nI mismo. 

2. Preparar y presentllr al 
GohLerno los proyectos de Ley o
de Deaeto. relativos a las cues
tiones atribuIdas a su Departa-
mento. , 

3. Ej~rcer la potestad regla
mentaría en las materias propias' 
de su- Departamento. 

4. Nomhrar y separar a las 
autoridades afr'ctas a su Departa
monto no compren,diGas en e: pá. 
rrafo séptimo 'del artículo diez ni • 
en el número cuarto del artículo
cuatro. 

5. Nomhrar y separar a los 
funcionarios {]PI D('partamento. 
Drstjnar y ascender a los mis--' 
mos cuando ¡;ea fu{·tIltad oiRCre· 
cional del Ministro. , 

G. Otorgar o proponer, en sn 
caso, las rerompensa.s que proce
dan y ejt'rcer la8 potesta{les dis
rip:inarias y correctivas con arre
glo a tns disposiciones vigente~, 

7. Resolver, en última instan. 
eia, dC'ntro oe ]0, vla administra
tivn., (~t1ando no cort'(>sponda ¡) 

\tnn autoridad inferior. IOR re
('urBOS promovidos ('ontm IIts rl'
soluciones. de los Orgunismos' ,Y 
Autoridades del Depltrtnme,nto. 
salvo que una lJey espe('ial 'aut<>
ri(',e recurso ante el Jefe del :ms
tado, el Consejo de Minietrq,s o 
-:a Pr~8joencia del Gohierno. 

8, Resolver las contiendas qué, 
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1'Iurja.n entre Autoridad~ admi- 6. Ejerc.er todas las demás 
nistrativas dep€'!ldient€s del De- facultades, prerro~ativas y Cun
partamento y suscitar conmctos ciones que les atribuyan las dis
~e atribuciones cón vtros )[inis- posicion€s en vigor. 
1erios. Cnando en un Departamento 

9. Formular el dnt~proyeeto ministerial existan dos o más 
d€ presupuesto del Departa- Subsecretarios. la represPntación 
mento. y delegación general del ~Iinistro 

10. D:spoul"l' ios ¡:astos pro- y la gestió~ de los servicioS co
pios de los ser\"ic:os de su )Iini:;.- munes~del Departamento se en
terio río resen'ados a la com¡x'- comendal"Úh a uno de aquéllos. 
tencia del Consejo de Ministros. Artícri~o díeeiséis.---'Los Diw'
dc:!ntro del importe de los crédi· tores generales Son Jefes del Cen
tos autorizados. e interesar de-l tro direetivo que les está eneo
lIinisterio de Hacienda :a ord{'. mendado \' tp.nornn las siguieu· 
nación de los pagos correspou, tes atrihuciones: . 
-dIPntes. 1. Dirigir y gestionar 109 ser-

11, Firmar en nombre _ del ,,¡cia.'! v resolver los asuntos del 
Estado los contratos relativos s Depa.rtamento que sean de su in-
asuntos propios de su Departa- cmnbencia. . 
mento.. 2. Vigilar y fiscalizar toda~ 

12. y cuantas facultades le<: Ia.~ deJ>f'ndencias a. su cargo. 
a.tribuyan las disposiciones en 3. Proponer ni Ministro la TE'-

vigor: solución que estimen procedente 

CAPITULO III 

D. los Subllurl'tarl/)ll, Dlrector!s ge· 
nerale. 11 Secretnrtoll generale. 

Ucntco. 

en rOR asuntos que sean de su 
competencia y cuya tramitaciór 
corresponda. a la. DireCción Ge
Deral. 

4. Rstablecer el régimen in
terno de las oficinas de ellos de-

Artfculo quince • ....,..El Subsecre- pendientes. 
lario es Jefe superior del Depar- 5. Blevar anualmente al Mi. 
tament.o después del Ministro . .v nistro un' informe acerca. de lo. 
-con tal carácter tiene las racul- marcha., coste y rendimiento (le 
ioo8/.1 Eliguientes :108 servicios n su cargo. 

1. Ostentar la représeiliación 6. Las"demás atrihuciones 
del Departamento por delegación que !es .señalen las Leyes y Re-
del Ministró. glamentos. 

2. J)('Rcmpeflar la jC'fatnra S11- Artícu'o dieisiete.-T.Jos ascen-
perior de todo el personal del S()R, or¡;tinos, eX<'f'dendas y jn
Dl'partam(lnto y resolvE!r cuantos hilaciones de los funcionarios PI'I
.asuntos SI' refieran n.1 mi¡:.O!o. hli('o!'! qnc se realieen de Ilcnerd,) 
IlUlvo lOR cnsos reservados a la con fu.("lllta<li's regiadas, &f'l'lln d(' 
dcciRi(Sn (le l Ministro o do los In. cxclnRiva competencia def Suh
Diredorrs grnera:es. sEX'.retari() () Director general <L-

3. ASllmir In inSlprccirSh <le los. Cjnienc-s aquéllos dependan jerár
-Centros, Deprnden('ius y Orgn. 'qni('ameilte. 
niRmos Iltrdos ni Depnrta.mento. 'Artículo dieciocho.-IJos Suh-

4. Disponrr CUl1nÍ<> eOí'le.jrrne Rocrrtnrios y Directores gt>nent
.. 1 rl~gil11en intrrno de los servi· les. ('n <manto se refiere /l, la or
~ios genera.les del Mi.nisterio'J re- gani1.ndón intprna <lo los serví
aolver IOR rCRpectlvos expwien- eiOR dopen-dientes da los mismotl, 
ips cnun.oo nf) Rell tncuJtlld pri- podrl1n. di(\tn.r circulares e in8~ 
vatlva del Ministro o de loa Di- trucci()I1GS. 
'rectON'6 g-en(,l'!lles. Artículo diednueve.-En los 

~. Act.uar ('amo órgano de co- MilUsterios civiles podrá 'existir 
municltCión con los demás Depnr- uniSecretario genera.l téchiéo. 
ta.mentos V COD 108 Org·anismos con eategona de Director gen¿
y'Entlda,des que tengan ~ehJ¡Ción ral,. para. rea.liza.r estudios y re. 
oCOIl el Ministerio. unir documentación sobre la.s ma~ 
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terias propias del Departa.men~, 
e!:'peeia.lmente en orden a: 

1. E~aborar los proyt'etos de 
planes genera.les (fe 8<>tu3<'¡Ón y 
~os programas de neeesidades del 
Departamento. . 

2. Prestar asistencia tpcnica. 
v administrath'a al :\finistl'O En 
cuan.tos ~suntos éste juzgue con· 
veniente. con vista a la coordi· 
naciQn de .Ios servicios. 

3. Proponer las refoml:\s que 
se encaminen a mpjorar ~ pero 
feccionar 'los servicio;: df',log die
t:ntos Centros del ~Iin¡sterio J 
prE"parar la relativa a !'11 orga
nización v métodOl'l de trabajo. 
atendiend~ prin('ipalmente a 108 
costes y rt'ndimiento. 

4. Prüponer IdS r.orm.15 ~('n&- " 

ra.1es sobre adquisición de mllt~J 
ria.l y cnantas disposidone!'l afeo
ten a.l funciMamiento de- ¡vs 8<'r .. 
VI~lOS, 

5. Preparar compi1a('iont's lie 
'loS disposiciones vigent~ (¡UI! 

afroten a.l M misterio, propooer 
las refundieiones o revisiont's del 
textos ¡egaJes que se consi,ll're~ 
oportunos, y cuidar de las I;ubl:. 
cacionps téenicas, p€Tlódicus o 11(\. 

de1 Ministerio. . 

6. Di~igir y fsctlitar la foro 
mlU'ión de las csta,¿Hsticas u,rer.:a 
de las materias de la competen> 
cia del Departamento. en CO~6' 
boru<'Íón con el Instituto NllclO' 
nal de EstadIstIca, _y las demáe 
que se estimen convenientes ... 

Para c.l cllmplimiento de las 
anteriores (unciones podr:í reca>] 
har de las Dir(l('ciones (}pllerakc ' 
y Organismos d(~1 Departamento, 
así {~OTTlO <le sus servicios .j('s<·on, 
tralizados, {'llantos ih fOl"lll ('s , dtl-
tos y dO(,lllll~ll'toS conHidr'rc pr~' 
('isos par¡~ el cumplimiento de SUS 

flors. . 
Artrculo veinLe.~TJn. ('ornp&

tent'ia. oRprcíCica. de Jos <li!-lti~toB 
6rg!tnOs do ,Tos Departl~tT1C'JlWS 
rniniEJt.erial{'s se dctcrmil1ltrá. e-n 
sus respectivos Reglamt'¡ltos or
gltnicos. 

Artículo v.eintiuno.-T.JOS :M¡' 
ni,sterios d~1 Ejército,. Marin~l 
Atre se reglTlí.n, en lo que af~,"· 
a. 811' orgnoización, mando Y Je-



. , '~Wmi .. por 8U8 disposiciones e.s· 

~ , 

CAPITULO IV 
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en cualquier mDmentD por e~ .6r
gano que la. haya cDnferidD. , 

En ningt~n caso podrán de'e
garse las atribuciones que se po
sean, a. su vez, por de:egación. 

los Ministros adoptarán la for
ma de Ordenes e irán firmada8 
por el titular del DepartamentO'. 

2. Cua,ndo la digposi(' ión <> re
solución administrativa dimane 

Ddeg4d6n de atrfb!lclo~$ de una Comisión Del('gada del 
'l"ITUL() m GobiHnD o afecte a variO'" Depar-

Artículo veintidós.-Las atri- t8l1l€lntos. revestirá la fDrma de 
~ticioues recoo'ocidas a las diver- DE LAS DISPOSICIOXES y RESOLUCI(). Orden del 'MinistrO' competente o 
lá.8 Autoridades de la Adm~o~ti- NES ADlll~ISTRATIVAS , de la Presidencia de; Gohierno. 
traciQD del Estado a que se refie- dictada a propilesta de los ~Iinis-
re el iftulo se.gundo de esta Ley. ArtículO' veintiués.-Ninguna. tros interesados. 'cO'nstando. Afie-
terán delegahles en lDS órganO!- disposición a-dminisfrath-a. podr:\ .m;is. en el" primer ('asO'. en el lí-
ipferiores siguie-ntes: vulnerar los preceptos de Dtra de urO' de actas ('O'rrespondier,te. 

1. Las funciDnes admillistra., gradO' superiDr. Artícu1D veint i s~i<:. _ La Ad-
~vas del -CDnsejD de Ministros . 2. Las disposiciDnes adminis- min:stración nO' podr:i d:ctar di3-
por acuerdO' unánime de éste, en trativas de carád.er general se posiciO'nes contrarias a las Le
]u Comisiones Deleg-adas. ajustarán a la. siguient~ jernrqula yes ni reg-u :ar, salvo alltori7.ación 

2. I~as funciDnes administra- nDrmativa.: d L \11 
tivu del · Presidente del Gobier- expresa ~ una ey, aqllc as ma-

PrimerO', Decretos; sel!\IndD. ter:ns cJlu,> sean de la exclusiva 
DO, en e1 MinistrO' Subsecretario Ordenes acDrdada.s 'por las Comi- cDmpet,enc:ia de las Cortes. 
4e la Presidencia.. 

S. Las de los Ministros, en siones Dele~adas del Gobierno : ,ArticulO' ,·p,intisiete.-lJOS Re-
los SubsecretariOs V DirectDre!! tencerD, Ordenes ministeriale~ : <rlnmentos. C :n'u 'ares, lnstru~ 
í~eftlee, excepto en loe aiguien- cuarto, disposiciones · de AutO'ri- dDnes y demás dispogiciDnes ad-
~ dades y Organos inCeriores. seg-l\1I ministrativas de car:\.ct-er ~en6-, • . easoe: l d d 1" 

~) , Loe asuntos que hayan de e Dr en e 8U respec ¡va. jera.r· "1\1 nO' podrán estahl6('er penas 
eI: objeto de resoluci6n pOr me- quía. ni imponer exacciones. tasas, cá-
4io -de Decreto y aquellos que Artículo veinticuatrD_~1. AdDp- nones, derechos de propa'ganda 
.6ban Someterse al acuerdo O' co- ta.rán lá fDrma. de Deerelo la.. y otrus cargas similares. salvo 
noeinliento del ConsejO' de Mi- disposiciones ge~rales no CDm- aquellos casos en que expresa.

. nistroa o de las Comisiones De- prendidas en IDS artículDs 10 y ment~ ID autDrice una. Ley v~ 
legadas del GDbiernD_ 12 dd la !Ley de Cortes y las t'e- ta{la en Córtes. 

b) Los que se refieran a. re- solucione8 ' del ConsejO' de Mi- . ArtículO' veintiocho. - Seráo 
1aciDnes CDn la. Jefatura. del Es- nistros, cuandO' así lo exija all.,ru- nulas de pleno derechO' la8 dispo
tado, CDnsejo del Reino, Cortps. na disposición l~gal, y t'erán fir, ~iciDnes administrativas que in
Consejo de EstadO' )' Tribnnale~ mn.das por el Jefe del Estado y rr:njan ID efltahlecidD en lDS &r-

SUpremDs de Justicia. refrendauas por el MinistrO' a LÍcul08 anteriDres. 
e) [,()S clllc_hay"n SI 'dO' l'nfor- quien cDrresponda. p - •• Artículo veintinueve. - ar,\ 

Dlados prt'ceptlvamente por el 2. Si aff'Ctare a varios Mjnis- _.1 ~ , rl.l' r._ que prvuU7.('sn ('lec·toS ]u ~11('08 
wnsejo <le EstadO' O' el COD&'ji) terios, el Decreto se dictar:i i.I de carnder general :n.') De(~retos 
" &.:onDmía NaciO'nal. . propuesta de los Minis1ros inte- y d('111;~ ,lisposi<.:iones adminis-
. d) LDS que den lugar a la resa.dDs y aerá N'fren'<ladD por €'1 trativas. halmí'l1 de pnhl :C'llrse en ' 

adOPCión <le disposiciDnes de ca- Presidente elel GohiernD O' el Mi- el • BDletín Ofi<:ial del E~tadD', 
r,áct.er !TencraL _ . nistro SubsecretariO' de la Fre-.. - y cntritrlín en vigor eonforme a 

e) LDS recursos de alMda que sidencia. . ]' 1 í' ' ,o ( Ispupsto en c' art cu'o Imme-
PfooeQa contra ,los acuerdos de 3. I~D9 acuerdos adopta.dos ro elei C('>tligo Civil. 
los Sub~retari06 en materia de por el ConsejO' de Ministr08 ~ons- ArtículO' treintn.-Las resol u-
au competencia. taTltn ~n el neta de la. sel\ión co-

4. IJIlR de /06 Sllbsec'ret.a.r:08, rr.espondiente, tantO' cuandO' 'se dones administrativlls de <:arl\c
en ' 108 Direl'!ores generales y refi<van a &fjuntos comprendido.,; ter particular no poclTlin vulne
.tras Autoridades del D~pwrtn- en los nlÍmeros anteriDres como mor 10 csto.lú'ci<1O' en lino. dispo
~~h~, previa. lo. a.proba.ción de! aquellos que no requieran 10. fDr- s :éión de ('nrúd(!r gene/'nl, nUIl

/Jlln I 9t.rD. ' ma de DL~retD, 'pero que por 8l! que aquéllus tengan grudo iguuJ 
5. Las <le los Diredare. p:e- naturaleza., importa.ncia o · reper- o superior !l. ét>tl~S, . -

I~al~. en 108 Jefes de Secci6r. cusi6n en la. vida naciDnal exijan ArtícülD treinta y uno. - I.JllIs 
y Autoridades dependientes .de el conocimiento y dictamen d~ ' resoluciDnesy a.cu-erdos- que die
¡q~~Il08, previa la. aprobación del GobiernO'. te la. Administ.ración , bien de olí
~lnl8tro Articulo' V'eintici'Ilco. - l. Las c:o o a. instancia de parte, lo se-

La d~légaciÓh Será revooa.bl$ disposiciDnes y , resoluciDnes de , r¡l.n co.n arregio a las nOl'mae que 



re~ulan el procedimiento admi
nistrati\"o. 

Artículo treinta v dos.-lo La~ 
deleg-a<"iones de iaclúadesquc 
los di\"E'rsos Organos de la Admi
n:stn .. ción, sa: .... o en el caso pre
visto en el mÍmero uno de] ar
tículo 22, confieran a otros infe
riores. se publicaríÍn en el eBole
tín Orejal del Estado». 

2. Cuando 1 a s resolucio!le,:: 
administrativas se adopten por 
delegación, se hará con star ex
presamente esta circunstancia. J 
se cOT,siderarán como dictadas por 
la Autoridad que la haya. confe
rido. 

Artículo treinta y tres.-llÜs 
&Ctos v 3('uerdos de l~ Autorida
des y 'OrganismOs de la Adminis
tradón de: Estado Rerrín inme
diatamente ejf'<'utivos, sa.lvo IOF 

(!asos en que nna di¡;poRición C'F 

tahle?ca lo contrario, o rC'qllieran 
"'probación o autorización Stlpt' 

rior .. 
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recurso ante otro de los Organos 
enulllerado~ en el artículo segun
do de esta Ley. 

3, Las de las Autoridades in
f:::riores, en los casos que resuel. 
van por deJega-ción de UD :\Iinis
tro o de.otto Organo cuya-s reso
Im'iones pongan fin a la vía ad
ministrativa. 

4. Lds de :os Subsecretarios 
v D:Tf'ctores genera.!es relativas a: 
personal. 

;j. Las de cua1quier Autori
dad, cuando así lo establezca una 
disposición lega.l o reglamenta.ria_ 

Artkulo treinta y siete.-l. lJa 
administra<.'ión no podnl. anu:tir 
de oficio sus propios ;idos decla
mtiH)IS de derechos. salvo cuando 
dichos aetos infrinjan manif!c¡;
lampnte la. ley, s('gt'm dictamen 
de: ConRejo de Estado y no ha
van transcurrido cuatro ai\os des
~le que ,fueron adoptados. 

2. Po<lr:ín, sin embargo. den
tro de<! mismo pluzo, r('dificars' 
¡os ('rrores ma.teriales y <le hecho 

Artícuio treinta y ocho.-Con 
trn. las providencias dietadas pOI 
las Autoridades adrninistrativu~ 
pn materia. de su comlwtcncia ) 
de acuerdo <'011 el procedimiento 
I('gallllente pstublecido, no pro
cede la a('(:ión interl1icta:. 

ArtCcnlo treinta y cUlltro.-T,~1 
inwrpoRic'ión de cualquier recur
RO, (' '('('pto ('n tos caso.c¡ en CJ Uf' 

una ,1iRposición E'Ftahlez('a lo con· 
trario. no !H1spenderl\ la ej(,cll<'ión 
del ado impugnado: pero la All
toridad a qnien competa re ... ol
ver:o podrd suspender de oficTO f) 

1\. ínRtancia de pal't.e la ejecneión 
del acuenlo recurrido. en ei caso , Artículo treinta y nu?ve.-:-l. 
de que dicha ('jecución pudiera roela, pC'rso~la., natlrr~l o JUl'Ídll:a. 
('ausar perjuicIOS de imposihle II podra dIrigIr lll~tanclas y petl(:~o
difIcil rf'l'urnc·ión. El o('nen]o de . nes a las Allto~ld.a(les .y Org~n~s
Ruspensión 8('t!~ motivado. Il!OS de la Adllll.nlstnlClón del 1<.8-

ArlÍ<'nlo trrint.a y cinco.-Con- tado. en materia de su corope-
l A 1 ten('¡'~ tra lo~ ndm; () nCll(,rdJls de 11 e - ' '. . 

minj~tra('i(Sn (lllC'pong-an fin n la 2. .I,as ntadas At~torldudes y 
vía administrativu podn\n ejerci. Orgarwilllos. ('stún ~bJ¡gados a rc
tu.r 1m; inter('ROdo.'! las a('('ionc',¡ ~olv('.r IUR InRtanclas' que se k'll 
qlle pro('C'dnn ant-e la jnrisdicción dirijan ,por las personas directa 
.c:ompet(>ntE'. cllmplien<lo los re- mente lllteresada~ o declarar, en 
qtli~¡t()R previos exigiclos en caclrt su {'aso, los motivos de no ha
Gaso por las diRposiciones vi- cerIo. 
gel1tcl'l. 3. Cuando se trate de una. 

Artlc-1110 treintA. y !lCiR.-Pon- !limpIe pl'ti('i6n, In. Administra: 
drán fin n la vllt nc1mini!lJtmtivn (·h'm StrO vendrlL obligooll n. IWU
Ina r('so!ucioncs el!' IOR 8igl1icnte~ ~lIr r(>(!iho <In 11\ rnislIln.. 
Orf;tano.'1 y A utoric1ndf's :. . 4.. J JI1R. Corporu..ciones, funcío-

1. 11 JltR <1<'·1 ConRcjo de Minis- narj,s pt~blicos y Uliembrps de 
tros y de 1118 Comisiones delegn las ·li!uer?!ts e Institutos armados, 
das <lel. Gobierno. en todo caso. sólo 'podrán ejercitar el derecho 

2. 1 ms de los Minishros, su.lv(1 establecido en el párrafo primero 
cuando proceda. recurso d·e re po- de este artículo, <le acuerdo con 
~ición o una Ley especial otorgué las disposiciones por que se rijan. 
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TITULO IV 

DE LA RESPO:\'SABILIDAD DEL ~ 
TADO Y DE SUS AUTORIDADES 

Y FU:\'CIO:\'ARIOS 

CAPITULO 1 

De la responsabilidad patrimonial 
deL Estado 

Artículo cuarenta. - 1. Los 
particulares tendrán derecho a. 
ser indemnizados por el Estado 
de toda lesión que sufran ('11 {·nal· 
quiera de sus bienes y derechos. 
sa lvo . en los ca<;os de fuerza ma
yor, siempre que aquella :esión 
sea, consecuencia del funciona
miento normal o anormal <le los 
sen'icios púhlicos o de la atl0I"
ción de medidas no fiB<;alizahlt'~ 
eil vía contenciosa. 

Z. En todo ('aRO, el daño ale-· .. 
godo por los particulares hahr:\ 
de ser efectivo, evaluable econó
micamente e individualizado ('on 
r(-lación a. una persona o g-rllpo 
de pt'rsonas. I,a simp:e anulaCIón 
t'n vía administrativa o por los 
llrihnnales contencioSos de laa 
rpsolllciones administrativos, no 
presuponp. dcrl'cho a indelllnir.a
<:ión. E~a podní. pedirse 1'11 vía 
eonten{·iosa. ('on arreglo 11 la Ley 
de die·tla jnrisdiceión. o en la vía 
administrativa prevista en el pA
rraro siguiC'nte. 

:3. Cuando 'Ia lesión sea eon
secuencia dc hechos o de ados 
IHlllliniRtrativos no impugnables 
en vía conten<·joRll o. aun ;;Í('ndo 
impngnab:es, el perjudicado opte 
por In, vIII. a<llllinistrativa. la re- ~ 
('lama<'Íém de i ndemni?a{·j()n se. 
dirig-ini a: Ministro rpspcdivo, o 
al COlhc¡ejo de 1\1 inistros ;;i una 
Ley especial asl lo <lisponC', Y la. 
rcsolll('~óll 'C}tl(' recaiga sC'!'lí. SU&

ceptihle de rc('ursp {:onten{'ioso-ad-
ministrativo, en cuanto TI In pro
{'cdencia y cuantiu. de In iIH1l'nl
ni7.!l<!iém. En todo caRO, ('1 apre-
dIO a. reclam a r cala ncarll. nI H t1() 
d{11 h{'('ho qu!' motive }¡~ ill<le¡lI
nizu..ción. 

Articulo cuarenta y u n o .-
Cuando el. Estado actlle en rela
ciones :de derecho privado. re&
ponderá di~ectamente de .Jos da.
ños y perjuicios cauS8idoo por s!19 
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Autoridades, funcionarios o agen
-tes~ considerándose la aduaeión 
-de los mismos como actos propios 
de la Administraeión. 'La respon
eabilidad, en est.e caso, habrá de 
exigirse. ante los 'l'ribunales or
dinariOft. 

C,APITULO TI 

lJe la Tllspon!;abilidad de las AutoTf· 
, !Jades g funcionarios del Estado 

, Artíeu10 cuarenta y" dos.-lo 
1Jin perjuicio de que el Estado in
demnice a los terceros lesionados, 
~ri los casos a que se refiere el ca
,pUuIo anterior, podrá la Adminis
~ión exigir de sus Autoridades, 
funcionarios o agE'ntE's la respon
sabilidad el! cltle huhieren incu
rrido por (,II'pa o ne!!ligencia gru
'Ves, previa la inst"rucción del ex
pediente oportuno con audiencia 
<lel 'intere,;ado. 

2. Asimismo podrá' la Admi
nistradón instl'llil' ig'ual t'xpedien 

, te a las Autoridades. fun{:ionllrio,.. 
(). a~entes (lile por {'ulpa o negli
gencia grav('s hubieren ('au5u<Io 
da,flo -o pel'jllic'io en los bienes ?-. 
<lerechos del Estado. 

3. El funcionario declarado 
responsable por la Administra 
ci6n podnl. interponer recurso 
contencioso-administrativo. 

4. Lo dispuesto en los párra
fos anteriores se entenden\' sin 
perjuicio el<> pasar, si procede, el 

'tanto de cu:pa a .los Tribunales 
COInpetf'n t05. 
" Artículo cunrenta v tres.-Los 
partlcuiareR poddn también exi
gir a. las Autoridades y funéiona· 
ril>8 ~lviles, cualquiera que sea su 
clase y <.'utegorfa, 'el resarcimien, 
to de IOR daiios y p0rjuicios que 
~ sus bienes y derechos hayan 
Irrogado por culpa o neg'lfgeneia 
graves en el ejercicio de sus car-
gos. • 

ArtÍ<'ulo cuarenta y cuntro.-1. 
La respoll!mbilidlld de orden pe
nal de las Autondades y funcio
narios podrti exigirse ante los Tri
bunales de .Justicia competentes 
. 2. Eo ningún caSO será requi

SIto indispensable para la apertu
~a. y valide.z del procedimiento 
ludiciail el consentimiento previo 
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de la Au*oridao administrativa. 
Articulo euarenta Y' cinco.-l. 

La. responsabilidad civil de loo 
~Iinistros se exigirá ante el Tri
bunal Supremo en Pleno. 

2. La de las Autoridades v 
funcionarios con categoría igmil 
o superior a Jefes Superiores de 
Administración, ante la Sala Pri
mera de dicho Tribunal. 

3. La de los Jueces, Magis
trados y Fiscales, con arreglo a 
su legislación especial. 

4. La de las demás Autorida
de;:; y funcionarios, ante la Au
dif'ncIa Territorial respectiva. 

Articulo cuarenta v seis. - 1. 
Las ~('('¡oneR u omisiones de los 
~rinistros, en el ejercicio de su 
I'arg'o, qlle revistan ('adder de 
delito, ser:ín enjui('ia,<las por <>1 
T,'¡huna! SlIpremo de .JlIstit~a ero 
PIe no, quien Re prOIlIlIl('iar:i 
previalllC'nte sohre la pro{'edencia 
de la nlJ('rturn del stllJlat'io, 

2, El enjuieialllit'nto de 10'

~\Ihseeretarios, DireetorC's. gene· 
rales, GolH>rnndol'l'!! (,'iviles y An· 
toridatles o fllnt'lonarios con ca
tegoría de .Jefes Superiores d, 
AdminiRtra,eión. por suput'stos de
lito!! eOllleti<lofl en el ejercicio de 
sus cargos, corresponde a la Sala 
dE' lo Criminal del Tribunal Su
premo. 

3. El enjuiciamiento de ~ac:; 
demt\s Autoridades y 'fuDcionarios 
('iviles de la Administración df'1 
Estado compete ti. las Audiencias 
provinciales. 

4. Cuando sen. competente la 
jtll'is<li{'{'ión militar, se reginí. por 
las IJeyt's que la regulan. . 

Articulo {'uarenta y Riete.-EI 
procedimiento judicial penal ('on
tra las Autoridades podrá lni(·jar
se por e: l\linistC'rio fiseal o a i!ls· 
tancia del ofendido o perjndicUllo 

A rtlclllo ena'renta y cX'ho.-La 
rC'sponslI hi lidad- <liR{·lpli nn ria R-C'-

1'1\' e)(Jgida por la Administración 
a los funcionarios dvile~, {le (lon
rorlllidtlll coll lo dlspuec;to en el 
I'~stututo de Funcionarios y di:;
posiciones especiales de e a d a 
Cuerpo. 

ArtIcu:o cuarenta. y nueve.
La responsabilida.d civil, penal 
y disciplinaria de los militares y 
funcionarios de las Carre:ra.a J u-

diciaJ y Fiscal será exigida con
forme a lo estableeido en las dis
posicionel\ especiales por que se 
rigen. 

DISPOSIGIONES ADICIONALES 

Prímera.-En el térimino de un 
año, a eontar desde la promulga
ción de la prf'sente Ley. los dis
tintos Ministerios remitirán a la 
Presidencia del Gobierno una pro
pllest:l detallada sobre los asun
tos que. debiendo hasta ahora re
SOlverse por Decreto. pUE'dan ser
'o en lo sucesi\'o por Ordf'D a<.'or
dada por una Comisión Delegad~ 
(Te I Gohierno o mediante Orden 
minister:al y de aquellos otros 
!JUl'. !'iendo adualmente de la. 
('olllpctcn('ia <le los ~Iinistros:plle
da ser transferida su resoluei¡Sn 
;~ los RuhsC'('retarios, Directores 
'~C'lleral('!!, ,Jcf('~ <1C' Rrc('¡ón y ór
Q"anos :()('ales deie¡.rados de la Ad
ministración: y de; mismo modo, 
'os propios hasta ahora de la {'om
p"teneia de otros órganos supe
r:Ol'C8 qlle pucdan ser también, 
:)hjfto de drseon('entración. 

Segunda. - Estas 'propuestas 
deh(,f¡ín, redactarse con vista a. 
ace:erar los procedimiE'ntos, con
('cder a órganos inferiores centra
les y 'delegados provin('iales o I~ 
c'a les la potesta{) de resolver defi
nitivamente en vía administrati
va. y con el fin de reducir la mll.
tC'ria propia de la <,ompeteneia de 
los órganos superiores de los Mi
ni~terios. 

Tereera.-En nin~ín caso {'s
tas propl1C'sta!l podrán imp:icar el 
alimento del nlÍrnero de Rervi<,ios 
11 Organismos delt>gados de la Ad
rninistra('ión en las provincias ni 
rn los Departamentos ministerin.
Irs: antes bien. debrrl\n proeu
rar la integración en IIna sola De
legación de los SE'rvicios provin
cialps o IOcn!t'~ {If>fwndientes de 
un miAmo Ministerio. 

Cuurta.-Se ftl<'liltn al Gobirr· 
no pam. dictar las disposiciones 
oportnnas en orden al traspaso de 
{'ompetencias preceptuado en las 
presentes disposiciones adicio
nales. 

Quinta.-EI Gobierno dispon
drá. lo necesario' para. la mejor 



efectividad del precept{) estable
cido en el artículo 27, elevando 
& las Cortes, ~n el plazo de seis 
meses, la~ propuestas de reforma 
o comalidac:ón que estime con
yenientes. 

3 de' ago~o de 1~7 iD. O. n'Ólll. m 

2. Se declaran subsistenteí 
las niformas orgánicas introduci- . 
das }JOr los artículos diez, once, 
trece, catorce y quince del De
~ret{)-ley citado en la disposició. 
anterior. 

, . 

das sean conducentes a. la ejecu
ción de lo dispuesto en esta Ley, 
así como para la creación, modi
fil'ación, traspaso de un Ministe
r:o a otro, fus.ión y supresión, de 
¡}{"uerdo con las directrices del De
crmo-ley de· 25 de febrero dé 
19;")7, de fuantas dependencias y 
organ~smd8 merezcan ser reorga
nizados. 

3. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo es
tablecido en ;a presente Ley. 

I 
DISPOSICIONES FINALES 

1. Se ral'u~ta a: Gobierno para 
dictar por Decreto cuantas medi- (Del B. O. del Estado núm. li.'>.) 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 

S~(R[fARIA G~N~RAL 
D~L MOVIMIENTO 

A propuesta del Ministro Se
cretario general de) Movimiento, 

Nombro Jefe del Servido de 

julio de mil. novecientos .incnen
ta y siete. 

FRANCISCO FR.~NCO 
Por el que se nombra Jefe del 

ServIcio de Información al ca· 
marada Fernando Pérez Se· 
villa. 

Información al camarada Fernan- El 

do Pérez Sevilla. 

Klnt.alro Secretario ~nera1 
del Movlml.nlb. 

JOSE SOLIS HUIZ 

Dado en El Pardo a. veinte de :Del 8. O. del Estado nóm, 1st.) 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RcrtlliNlrltln a la ()rl!rn de ~ dI' ma·1 (a¡,artarto a), y .Preferentes> (npa'r-! OllOT\NF.S de 24 de jllJlo de 19~,7 por 
l/O 11' PI',; {lnr 111 t¡IIP ~I' ronrl-tlla tado <:, del citallo articulo, "erall las llls que se Illlil/lllrlln destinos IJ 
la .~Itllarlt'm dl~ -111'1'711/1'11:0 /,011111·1 111 1 '111 nI< I(IIP se selialnhun en In Oro personal de la Ayrupactón Te 1/1 ¡JO. 
taTio. 1'1/ la ..4fIT1l¡JllrllÍlI TI'1TIl'oml Ilen de 2i de jlln:o últImo, (.BoIPl'n Tal Militar. 
Militar Ilarn -"PTdrias Ctl:lles a di. Ofklal del. E~tado> núm. 16B). Ile 29 
verso pt'7~o1U!l. del mismo mes, con las l;ectiflcaelo-

nes Ijue a continuaclún se detallan: 
Hahll\nllo~e pallerlllo error en la 

POR vA· tnllerciórr de la c tada Or/l!'n, pnhli. MERCANCIAS .URGENTES. 
:' 'cada en el -Bolp!ln Orlrlal ¡fpl F...... GON COMPLETO 

, Cap1tfln nlllCllIar de Artlllerfa dOD 
Anton:o Codes Cnrrlllo. del Ile~llJ1len
lO de Al"llllel'la núm, 42 .• '.uxl!1ar ad
mln stratlvo en la empresa .EI Fo
mento Inllu~lrl&1 .y Agrlcola. S, A .... 
COII domlctlio ~oclal en Málaf¡8.. FijA 
~u resldenrla en Málaga. Cll.slflcadO 
de prImera clase. 

teoo> nflm. 1:10, de 16 de mayo de 
19:>7. pnlllna 1.:1i!I, ¡,rlmera ¡-olumna, 
a8 repl'odnre n ronllnuaf'lón. I'e",t· 
fieMO debidamente el párrafo arec-
tado:' • 

.Sargento de IngenIeros D. Junn 
Romnn SanguIno. procedente del 
'uzgado de PrImera Inlltanrla e ln~· 
trucclón de AlhUl'querque (Radajoz). 
FIJa Sil rl'!\ldencla en Aldea del ca-
80. (Ciceres).-

Excmos. Sres.: A propuE!sta del Dp: 
legado del Gohlerno pllra ~n or.1,,· 
nart,\n dl'\ Trnr,"portp.. 118 arnerda 
para el ml'!! de aJl()!\to prtlxtmo lo 
.I¡ruipllt~ parn. pI trlln-porte de mero 
tlal1f'IIl!o\ por fprrornrrll: 

Articulo 1.0 Conrorme ron (11 al'· 
',tll'ulo Mll'lIflflo rtn In Orl!pn de f'~tl\ 
Pre~lIll'tll'la del (;ohlemo Ile feeha 
14 de Junio de 1!141, (-Uolelln Oftcl"¡ 
4el Elite/lo. lilírtr Ir.:!). flor la que ~e 

, dicten nOl'mn!\ para In. eJI'r.uclñn de 
I los transportes por ferrocarrll. la 

clasIfIcacIón de lo!; turnos .Fuera de 
bIrno., párrafo primero, .Urgentes. 

Se suprime: 
Naranlas. 
Pomelos. S, Incluya: 
Mercllncías delltlnadas a la Feria 

de Muestras de Zaragoza. 

AL DETAUL EN PEQUEAA 
VELOCIDAD 

8e Incluye: 
Merclll1cfas destinadas a la Feria 

de M\lestl'8!1 de Zaragoza. 
La prellente dIsposicIón surtiré. 

efpctos desde el dio. 1 de agosto. pró· 
xlmo. ' 

Lo que comunIco u. W. F.E. para 
~Il f'olloC'lmlenlo y efectos consl
Ulllrnte!!. 

1lI0R ¡¡"uarde a VV. EE. muchos 
anO!!. , .., 
Madr~. 30 de ju110 de 1957. 

. I 
CARRERO 

Excmos. Sres. ". 

(Del B. O. del E~ta.do núm. 196.) 

TenIente auxilIar de Infanterla don 
Ju.sto Iloman Gal'cía. del Reglm1en:o 
/Ie Infanterín S mancas m'm. 4. Al1x!
llar administratIvo' en la empresa • 
-Marítimas A~tllr, S. A.>. con dornic!-
110 socIal en GIJñn. FIJa su resldenda 
en Gijón. ClasificadO di primera 
clase. . 

Teniente aux1l1ar de Infanter!a don 
'Luls Sacrl!\tdn González: d.l R&
R'lm ento Ile Infanlerta ceuta ¡1I1rne
ro M. Auxiliar ndtr1lnllltlatlvo en la. 
p.mpl'e~a almacl>n Ile drol{as pfOpte
dad de dona Marto. Cr¡jz Jlménez 
(iarc'a. con domlclllo ,~odal en ye.
lludolld. FIJa su re~ld(!Ih'la f'n Vnll a-
dol d. ClasiClcudo de primera rlas ll . 

'Brigada Ile IlIfantel'tl1. D. Sellas
tlan Guerrero Ouero, de la AgruPO,' 
clón de UUIHlerns Paracaldlsla!; Il~l 
1-:1('rello de Ttena. Or'nena nza de OfI
cina en la empreRa de garaje!! prO
pIedad lIe D. Jullán Dla7. llá.vila, fr'¡
.la su re~irtencla en Madrid·. CWl -
cado de tlircera c:ase. 



F: D. o. adm. 171. 

Brlpda de Infantería D. DamlAn 
Femtljans Mon:;errat, del Batallón 
de Infantería de Llerena. 'núm. 50. 
Viajante en la empresa de calzados 
propiedad de D. Antonio Munar Fe
rretjans, . con domicilio social en 
UuctJJnayor (Baleares). F.ja su r(!. 
,idencia en Ibiza (Baleares). Clasi, 
f1cado d e te I'cera clase. 

Brigada de Aviación D. Francisco 
Gonzá:ez Alonso, de la Base Aérea 
de Gando. Portero en el Sana101:0 
AnUluberculoso del Carmen. Propie. 
.ad de D. Saturio de .la CaUe Sanz, 
con domicilio social en La Estl a,~a 
(Poutevedra). F.ja su rl'sidern:ia (n 
La Estrada, Clasificado de terce¡ a 
ellSl. 

Los relacionados antertormentf 
deberán causar baja en la Escala 
activa y alta en la de comp~emento 
cuando aSI lo dls¡.onga el Mlnlstel io 

, castrense cone~l'ol'dlente deblenrlo 

~
arse por los organismos aCectados 

, cumpllmlento. en cuan lo a baja de 
, haberes y CI Mencia:es se reC:ere. a 10 

.puesto en la Orden de 17 de mar· 
, I de 19;)3. (.Bolehn Of clal del E¡:. 

1ado. núm. 88). 
Madrid, 2' Ile Jllllo de 1957. , 

CARRERO 

Teniente auxiliar de Artlllerfa don 
(rislÓbal GOl riz Beraza. riel 1Ie· 
gillliento d!:' ."It!llena flúm. 2:1. Auxl. 
llar de Ollei1l8 (>11 la .Iullu:'.triu el" 
rr~jera San .-\ulonio. S. A.o. COIl 1111-

~ICll o socia: 1'11 Lanlllza (:\avall'!l . 
FIJa SU resldellcia en Lacunza. Cia. 
il/lcado de pI hilera clase. -

ORDENES 

3 de 8.g()sto de 1937 

brigada de Infantería. D. Luis For
nel Garcia, ele la Caja de Recluta 
número 15. Agente de seguros para 
Sevilla y su provincia en la .Com· 
pru1ia ·.Nuestra Seilora de la. Esperan· 
za. S. A.o, con domicilio soc al en 
Sevilla. Fija su resi{fencia. en Dos 
Hermanas. Clasificado de tercera 
clase. 

Brigada de Veterinaria D ...... ntonio 
Fernández PeUón, de la Tercera Un:· 
cJad de Veterinaria. Guarda·vig.Ian· 
te en los -A:macenes de Productos 
CárnicQsa, con dQmicilio social en 
Cádiz. Fija su residencia en Cádiz. 
Clasificado de tercera clase. 

Sargento de Inranterta D. Dictino 
6arrentos Estrada, del Regimiento 
de lnfanteria Simancas, núm..... 
Agente de ventas en la empresa -Bo
degas Armando-, con domicilio so
cial en LeÓn. Fija su residencia en 
La Rel>ollada (Oviedo). ClaSificado 
de segunda clase. 

Sargento de Infantería D. Euxiqul 
Caballero Paella. d&1 Heglmlento de 
InCanterla Simaneas núm. 4. Aux
llar. administrativo en la empresa 
.Mlnas I.avialla •• con domici:lo so
cial en Gijón, FIJa su residencia en 
Glj",". Clas.tlcado de primera clase. 
Sar~ento de Artllleria D. Porrillo 

."'&cI1o Maeho. del Hegimlento de Ar· 
tillerla de Costa de Cárliz. Auxiliar 
admmlstratlvo en la empresa o!'wtan. 
11; IlIl'r a La (¡:oria-, con domlell o 
social en Cátllz. Fija su I e~idellc a 
ell Chlclalla (Cádiz). tlasificaúo ¡le 
pr:mel a dase. 

Bri¡.:ada rle I'omplemento de lnran· 
terla- D. Francisco Ganote Pascual, 

-
de oReemp:azo voluntario> en el Go
b.erno Militar de Zamora. Suba.gen. 
te en la agencia de Zamora de la. 
Compru1ia .de Seguros oFinistene.· 
S. A.-, con domicilio social en v~ 
len cia. Fjja su residencia en Z&IIlo
ra. Clasificado detel"cera cla:;e. 

Sargento de complemento de In
fantería D. El.giO Rodrigez Rodrí
guez, de .Reellll'laiO \Ollllllal"1o. en 
el Gobierno Militar de Orens •. Via
jante en !a empresa tle t:OW;¡, uc-ci9-
nes metálicas y maquinal ia .Roge
lio Fe¡nández. S. A.o, con domicilio 
social en Oren~e. Fija su residenc:a. 
en Orense. Clasificado de tercer&. 
clase. 

Sargento de complemento de In· 
fantería D. Antonio Vazquez Casl:
l1eíras, de .Reemplazo Voluntal io. 
en el Gobierno l\lilitar de Orense. 
Mozo de 8lmac~n en el comel cio dit 
tejidos de D. Manuel Fernánde¡ Val'
quez. con domici:¡o ~ocial en Oren· 
se. Fija su residencia en Orense. 
Clasificarlo de tel'cera clase. 

El otldal y. suboficiales anterlol"
mellte relacionados deb!!1 án causar 
bajo en la Escala ar'Uva y a!la en la 
de COlJIl'lClIll.'lI1O cuando así 10 dla
pOlIga el '-li/lisleilo de: Ejercito, de
tIllendo dal'se por los organismos 
afectados cuml'l.lIllento, en cuanto 
Il. baja de hallel es y eredencialett 
l"f} refiele. ,8 lo dis:JlJblO en l&. 
Ordell de li de !llano de 1~:':1. .(oBo.. 
leLIl Ofi<:ial deJ I·:"tado. n 1'1111. ~). 

MaJ ritl, :¿4 tie juLo de 1~:17. 

CARRmo 

(Del D. O. del E.~tado núm. l~.) 

DE OTROS MINISTERIOS 
-------------------------------------------------------------------

MINImRIO DE LA: 
i~ ,GOBERHA(IOH . 
\,,"Ex 
&tia CJno. Sr.: Por haber cump~lrlo la 
15: determl1l811a en las Leye!! Ile 
del~ mano de 1940, y 8 de mano 
E 1. 

dl8 Sta Mlnl!lterlo ha tenIdo a b!en 
. tir~ner el palie a !llIuaclón rle re· 

de ~Ol del poi I'la armarlo del Cuerpo 
Fer o Icla Al'mnña y de TrMII'o rlrm 
bar. nanl'lo Pallño Rnmo!l. dphlpndo 
'1l~'t~rKel~ flOr el Consejo RUin emo rl. 
bah fla Mllltnr. el lIf'nnlnrnt(>lIto ,le 
pto:r PUlvo <¡ue I'ol"l'e~poflda. prevIa 

Uesta re"~alllelltal'la. 

Lo' dIgo a V. .E. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dtos guarde a V. E. muchos &tios. 
Madr.d, 20 de JuBo de 10:'7. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director General de Se
gurl{fad. 

Excmo. Sr,: Por haber cumplidO 
la erlad determInada en las Leye!! 
de 1;) de marzo de W40 y 8 de mar· 
zo l'Ie I!H1. 

Este Minl~t"rlo ha tenll10 a bIen 
dIsponer el pase a. situación de re-

tirado del policfa armado del Caer,.' 
po de Polleia Arma,la y de Trá! co. 
don Manuel !'wtal·tlll SAnchez, debIen
do hacérl'e:e. por el Con~ejo Supre
mo d~ JIl"ttcla M·lltar, el seflaJamlen· 
lo de haber pa~lvo que correspon
da, prevIa' pro/,lle"la reglamelltlnla. 

LO dl"o a V, E ?ara su conocllI1le~ 
to v demfl!! erel'tos. 

DIos lluarl1e a V. E. mnchos' a.tloa. 
Madrid, 20 de Julio de 1057. 

ALONSO Va04 

Excmo. Sr. D!rector General •• Se
¡,curldad, 

(Del 11. O. del Rstado núm. 194.) 
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3 de agosto de 19:17 D n. '1úm. 111: 

ADQUISICIONES CONCURSOS 

HOSPITAL )(JUTAR DE ARCIlBNA 

Debiendo adquirir este H09pital vi· 
veres v articulo::: de compra diaria 
para ¡as atenc'ones en septiembre-

• oétubre próximos; se admiten o~erta;: 
en su Administración ¡Cuartel de Ga· 
rayo Murcia), ha;:.ta ras once hora~ 

<l.ei dia 20 'del actual. El importe de 
tos anuncios será a cuelHa del adJu
dicatario_ 

Murcia; 1 de agost.o de 1957. 

Núm. 951 P. 3-2 a. 

TBRClO DUQUE DE ALB."', Z DE 
1 • .'1 LEGIOS 

Autorl7.ado e~te Cuerpo para adqul· 
rir el menaje (le cocina que a cont!
nlla!'\ún "e detalla. la" ca~as tlel 11i· 

DIO a la,; que pueda interp,;ar ;:u vro· 
ta remitirán orertas dentro de lo~ 
veinte lli!\.~ hñb les slguil'llle,; al d,' 
la r('eha de Jltlhlll-ndúlI ~1l'1 I'leSl'lIlt' 

anuncio, haJo pll('go CC1TIlIlo y ln
crado, en el que se especirlcnr:'!: .Pu
ra el <:OIl('lIrso de ndllulslclúlI de me
naje de coclnn., 

Once pSfllera~ con tapa dA 50 pI&. 
~a!\. dos asa,; fijas y estnflada!\. 

Siete harrt'li,)~ con tapa, dos asa~ 
fijas estal1llda'\, 

Doce perolll\cs sin tapa de 15 pla
zas, dos a~as estaliadas. 

Ocho perollnes ¡;!Il tapa. de doce 
pla7.lls. dos asas estanadas. 

Veinticuatro b( ~ugllera" sin tapt. 46 
12 plazas, dos asas e!'\tsI1Rdas. 

Siete sartenes con malUCO. 
Doce cuhos ~alvanI1.ados. 30 een

tlmetros de bocs y asa. ('ol¡rante, 
Doce cuchillos de cocllla parll csrne. 
I)oce cazos de 12 cm .• distribucIón 

plaza', 
Seis CUOI de- 8 cm., dlstrlhuclc'ln 

plaza~. 
Veinticuatro ellchlllos Inoxldt.bI611 

para. pelar patatat\, 
Lo!; pl!l'gos de has!'!'! térnlclt!! y le

¡.rnles puedf'n !'er examlnndos en el 
Hnndrrfn Central de Enganchl' de La 
!'I'glón, en Madrid, o en la Mayorla 
del C:urrpo. 

El Importe del prpst'ntA anuncIo 
6prá por cuenta dr! adjudll'atarlo o 
adjudicatarios sI I\on mós de UIIO. 

[)Ilr·¡urrlen, ~ de )11110 de 1957. 

Nllm.9M P,2-2 

QUINTA UNIDAD DIO VICTlOlUNARJA 

FJ pr6xlmo dla .10 tle agosto, a 1st! 
nueve horas. se procederá a la. ven· 
ta en pública subasta de 17 caballos, 
y 3G UlIUlos. clasltie8A10s para dGse-

cho. Dicho acto tendrá lugar en los JU'i'T.-\. DÉ) J\DQUlSICIO'i'ES y EN". 
IOcale~ que 'ompa el Hospital de (ia· S'.-\.CIOS'ES DE LA 8.a REGIOS MILITAS 
nado en la Torre del (.astillo do Mo· 
vera. 

Zaragoza. 31 de julio de 1957. 

:\úm. 959 P.2-1 

ro""TA ni: ADQUISIClO'!'iES y ES'_,,;rn 
XACIOSES DE LA 9.a REGIOS MILIT.-\R 

Hssta las once horas del día U de 
ago;:to se admitirán ofertas en la S&o 
cretar:a de esta Junta (calle V'toria. 
número 63\, para la adquisición por 
concierto directo de artirulos alimen
ticios y &''l,,'),5Ó Qm. de carbón antr~ 
cita para las atenciones del Hospl· 
tal Militar durante el segundo se
mestr:? . 

El detalle de los artículos a adtV1l. 
rir y el modelo de propo~ición pue-

Para adr¡ulslclón vívere5 y artí('n10s . de ver~e en lo;:. tablones de los 01-
ron;:.en·able5. atencione,:: Ho"ptal ~1j- gani,;mos de costumbre y los pliegos 
litar <le (ir.anarla. me!' ~eptipmhrp. tle cOllll ciones técnico-legales. p.n la 
ha,::ta los once treinta hora~ rlpl di>! ::;ecretar:a de esta Junta. 
~6 de a~~to. e l¡:lIal hora del di" El iltlftOrtE' de 105 allllnrio~ se pa
?"'. E'n !<p!:l1nda COiívol'atoria. !<e arl· gará a prorrateo entre lo~ adjudica
m:tE'n o~l'rta,:: en ~ohre cprrarlo. d;rl- tanos 
!:!do al Sr. Presidente (Gohierno Mi· Bur¡;ros, 31 de julio de 1:J:J7. 
litar r.ranada), J' 

P1Ir!.!o" rll' ron<llrlonp5, mOl1rlo rlP :\úm, 9:'5 P. 1-': 
prono.lclbn, nrtirll10s y ('allt tlarlp" 
nllNlplI rxam!nnT~r I'n In .\<lm!I1!'::· 
Iral'l'''n dl'l lIo~ltnl torlos 10. rlfa" 
lahorables, desde Ins diez a las Ire<'p 
horas, . 

La" mllrstras 5erl\n I'ntre¡rarlas 1'11 
'1 ¡rha Arlm~nl<tracl("l antes del d!a 
?o parn anl'tllsls e Inrorme, 

IlTI'porte del anllnf'lo será satlsfe 
~ho por los nrljlldlrnlnrlos, 

Clrn'lada, 27' de Jul:o de 19;>7. 

Núm. !lf'¡() P.1-1 

.lt''i'TA 01ll ADQUISICIO'i'F:!II V lll"Il.JF~ 
SACION¡';S DE LA 9.- REGIOS MIUTAU 

EXP<'dlf'nte nám. 28-AfllT 

A la!'! on('p horas 1'11'1 I'Ilu 26 rll' n:¡M
to !\I' rrllnlrñ r~ta' Juntn, rn' pI Lorn1 
de Actes ((iohlprno MI11tnr\ para pro 
r,p.rlpr a In VE'ntn por ~lIha~tn pt'th1!rn 
de rr~to~ ¡fe IImpla!\ rll' trlao que se 
rnpllpntrnn en lo!\ E~tnhlprlmlellto~ 
1]'111" se Inrllcan, como sohrantes. 

En Almncén Rp.glntl,/\l 111' Intenden
cln rle r.rnnnrln: 1.1l;¡~ l\llos. 

En p.I Dpp(lSltO de Intpnl'lpncla rln 
!\>fúlnaa: 799 Idlos v 16 :1:17 1<llo~. P!l 

mi.mo Drp(is'to, prorrdplltes moltu. 
raclún tr\¡:os flp Mrl1l1n. 

Precio limite m1nlmo, una pes('t'l 
1<110. 

Pllt>j¡'os de conll!clones, mMelo d~ 
pro·po~lrl¡'¡n, pUNlen Sf'r pxnmlnndll~ 
I'n dlrho!l F.~lflhlerlTTlll1l1to!l y SIl':TP. 
IlirIa p~tn Jlln.a todo~ lo~ rifas In· 
hornillos, u{ COOlO art{cl1lo!\ Óhjrto 
vpnt.Q. en los >cItados E.stnbJ.eclmillll. 
Iros, . 
l~orte anuncio a. cargo adJudl 

catarlos, • 
. aranada: '}J7 de JUlio de ~957. 

Núm. 961 P.1-1 

JlJ STA OEJ.E(lA O,~ OE A lHH'I!lIClo. 
SIo;¡; y &"'i.UJ-;s,u:¡nS¡':M UI!: S.\Sl'I,\OO 

DI!: OOllPOSTKI.,\ 

lIn~'" Ins doce horll!! (11'1 rlln 9 de 
agosto pr,'lxlrno se adm!t!'1l oferta, 
parq In adquisición por gestit'lll dl
re<:ta de 1Il0 (jm. de carh,'lfl ve¡.¡etal. 

1'111':.(0 de cOlldlclones ell 1'-11 Junta, 
Santiago, 26 de Jullo de 19:i7. 

Núm. 9:i6 P. 1-1 

HOSPITAl. Mll.ITAR DE CIlRDOBA.. 
JUNTA ECONOlUCA 

Hasta la!! doce horas' rlel rifa 13 de 
n~()"to. en primera convo~atorja, e~ 
hasta la m'l'ITna hora del día 17. vI. 
sl'gunda, ~e admiten ofertas de ra 
vl'r"" frrscos de entrega {j ¡aria P~,tIl: 
"lIl11llllstrnr mes dé septiembre f'iJ 
xlmn. dlclO-

Informnclc'ln artlcUlos y con 
nes en Secrrtnrfa. 

Importe anuncios a prorrateo, 
Cl'tnloha. 31 de Julio de Hm, 

Núm. ~;¡7 p,1-1 

UOIWITAL MILITAR D1II VAI,lllSCI! 

So ndmlten 0~erta8. vlvcre!l In~~ 
IlInto consumo para me!! !It,ptle~ de 
pr('xlmo ha"ta dlt'z hor8l\ dj~ 2 1 
n¡zo!\to, en prImera convol'lllorll1'lll' 
rnl!lma hora lila 29, en segunda. 
rorme~. AdmtnllltraclOn. . 

ValencIa. 30 ele JuliO de 19~7, 

Núm. 958 p. 1-' 

IMPRIN'l'l 1& c!IUB1O encw. Da. KmIBrIIUo na. El,tBcrro-.-MADllID 
", I • 

-oorIII 


